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I.- Concepta de matrimonia. 

La base primordial de la sociedad para formar una
familia es el matrimonio; la palabra matrimonia deriva et~ 
malóg:i,c!'lmente de los vacap¡os ].atinas MAT.RIS.-Y- .MUNIUM, .. que¡! 
significan carga o gravamen para la madre.(1) 

No existe una definición propia respecto de lo que 
es_el matrimonia, razón por la cual hemos recopilada las -
principales conceptas sobre él y que a continuación expre
samos, a fin de que estemas en pasibilidad de dar una defi 
nición sabre el mismo. 

Los Códigos de 1870 y 1884 conceptuaban al matri-
manio como "La sociedad legítima de un sala hambre y una
sola mujer, que se unen can vínculo indisoluble para perp~ 
tuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la vida", -
artículos 159 y 155, respectivamente. En tanto, la Ley S~ 
bre Relaciones Familiares de 1917, en el numeral 13, seña-
laba que "El matrimonio es un contrato civil 
la hombre y una sola mujer, que se unen con 
luble para perpetuar su especie y ayudarse a 
so de la vida" . 

entre un so
víncula diso..:.. 
llevar el pe-

(1) Enciclopedia Jurídica Dmeba. Toma XIX. Mand-Muse. 
Editorial Bibliográfica Argentina. Buenas Aires, -
1964. pág. 147. 
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El doctor Aaf'ael De Pina, nos dice que es "el ac
to bilateral solemne que produce entre dos personas de di
f'er91 te sexo una comunidad de vida destinada al cumplimie~ 
to de los 'fines espontáneamente derivados de la naturaleza 
humana y de la situación voluntaria aceptada por los con-
trayentes. "Para Julian Bonnecase" es una institución 
constituida por un conjunto de reglas de Derecho esencial
mente imperativas cuyo objeto es dar la unión de los se- -
xos, y por lo tanto a la familia, una organización social
Y moral que corresponda a las aspiraciones del momento y a 
la naturaleza permaneite del hombre como también, a las 
d:i..:cectrices que en todo momento irradian de la noción de 
derecho". El ilustre profesor Ortiz-Urquidi, lo conceptúa 
como "un acto jurídico con el cual un hombre y una mujer -
tienen la voluntad de vivir maritalmente, procreando hijos 
y ayudándose a soportar el peso de la vida". Marcelo Pla
niol como "el acto jurídico por el cual el hombre y la IT1.!:! 
jer establecen entre sí una unión que la ley sanciona y no 
puede romper por su voluntad"; y para Antonio Cicú, "Es -
una comunidad plena de vida, material y espiritual, una ~.:::! 

tima fusión de dos vidas en una sola" . 

Analizando en un ccnjunto esos conceptos deduci- -
mos: Para la constitución del matrimonio es indiscutible
la voluntad de los 'futuros contrayentes, o sea el consent_! 
miento de cada uno de ellos para unirse y además la volun
tad de una tercera persona que sancione ese acto; en nues
tro Derecho este último es el Juez del Registro Civil, por 
lo que existe un acto jurídico trilateral. Esta sanción 
constituye una solerrnidad establecida en nuestro Derecho -
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en el articulo 10. 102 del Código Civil. A este respecto -
el profesor Ernesto Gutiérrez y González, nos dice"··· P!: 
ra contraer matrimonio, si ocurren ante un sacerdote de la 
religión de cualquiera de los futuros contrayentes para 
que los case. Ante la ley civil ese acto no es matrimo- -
nio, y si hacen vida marital por más de cinco años, o tie
nen antes descendeintes, adquieren la calidad de concubi-
nos, pero nunca la de cónyuges. Igual sucede si las dos 
personas ocurren ante cualesquiera otras autoridades que -
no sean las de manera expresa señaladas por la ley; esto -
es, ante los jueces del Registro Civil, pues precisamente
esta formalidad de comparecer ante ellos, es una 'solemni
dad' o 'forma solemne' y sin la misma el matrimonio no - -
existe". (2) 

En virtud del matrimonio se crea una comunidad de
vida entre dos personas de distinto sexo, lo que constitu
ye lazos de afecto y sentimiento a fin de tener una unión
placentera y de auténtica armonía, a efecto de buscar la 
perpetuación de la especie y la educación de los hijos. A 
esto lo podemos llamar orden ramiliar. 

Por lo antes expuesto, podemos ya definir al matr,! 
monio como: UN ACTO JURIDICO TRILATERAL Y SOLEMNE, DE DA~ 
DEN FAMILIAR, CUYO OBJETO ES CREAR UNA COMUNIDAD DE VIDA -
ENTRE DOS PERSONAS DE DISTINTO SEXO, EN BUSCA DE LA PERPE-

(2) Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Oblig!: 
ciones. 5a. Edición. Editorial Cajica, s. A. Puebla,
Pue. 1982. pág. 194. 
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TUACION DE LA ESPECIE Y LA EDUCl\CIDN DE LOS HIJOS. 

II.- Naturaleza jurídica del matrimonio. 

Es uno de los puntos más debatidos por los trata~ 
distas, la naturaleza jurídica del matrimonio. En efecto, 
Rojina Villegas recuerda siete tesis al respecto (3) y 
Raúl Ortiz-Urquidi, tras de hacer un análisis da éstas, 
alude dos más (4), lo que hacen un total de nueve. Se tra 
ta al matrimonio como: 

1. - Contrato; 

2.- Institución; 

3.- Acto de poder estatal; 

4.- Acto jurídico condición; 

5.- Acto jurídico mixto; 

6.- Contrato de adhesión; 

7.- Estado jurídico; 

8.- Acto unión; 

(3) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo
II. Vol. I. Derecho de Familia. Antigua Librería Robre 
do. Méx. 1959. pág. 257. 

(4) Ortíz-Urquidi, Raúl. Matrimonio por Comportamiento. 
Editorial Stylo. México, 1955. págs. 52-62. 
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9•- Con.yerición en sentido técnico. 

·i1,....., El'matrimonio como contrato. Doctrina. Legisl!;: 
ci6n . Crítica. 

Los defensores de asta doctrina asumen el criterio 
de que el matrimonio es un contrato; especialmente se inv.!:!_ 
ca que· los contrayentes deben manifestar su consentimiento 
ante el Juez del Registro Civil para unirse en matrimonio
y, por consiguiente, se da el elemento primordial del con
trato que es el acuerdo de las partes o consentimiento, 
asi como su objeto vendria siendo la unión de esos seres -
para tener vida en común. Igualmente se requiere para la
eficacia de la unión, que exista la capacidad necesaria de 
los cónyuges y que su voluntad no esté viciada; de este mo 
do se aplican al matrimonio las reglas relativas a los ele 
mentas de existencia y validez que debe tener todo contra
to. 

Esta corriente es rechazada por numerosos autores. 
Tal rechazo, por lo general, se debe a una preocupación r~ 
ligiosa. Una cierta religión no debe influir sobre la ley 
que se dicta para un pueblo que practica o profesa una va
rie~ad de cultos y que comprende, al mismo tiempo, persa~ 
nas que no tienen ninguno. Otros estiman que se debe a 
una noción inexacta de la naturaleza de los contratos. Al 
excederse el matrimonio de los límites - como lo afirman 
los sostenedores de esta corriente - de las figuras con
tractuales clásicas, puede considerarse como un negocio 
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bilateral de contenido amplio. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, en su Título Séptimo, "Prevenciones Generales", 
artículo 130, párrafo tercero, afirma que "El matrimonio -
es un contrato civil". 

En el Código Civil ya no se incluye una definición 
de lo que debe entenderse por matrimonio como lo estatuye
ron los de 1870 y 1884, de tal suerte que no se le concep
túa o define expresamente como contrato; pero diferentes 
preceptos aluden al mismo, dándole tal categoría. 

"Art. 156. - Son impedimentos para celebrar el 
contrato de matrimonio": 

"Art. 178.- El contrato de matrimonio debe cele
brarse bajo el régimen de sociedad conyugal o ba 
jo el de separación de bien es" . 

Estos preceptos caracterizan al matrimonio como 
contrato, no para sentar una posición doctrinal, sino para 
seguir a la Constitución, a la cual queda subordinado al -
Código Civil, por cuanto es una ley secundaria, por lo que 
también podemos deducir que el matrimonio es de competen-
cía exclusiva de las autoridades civiles. 

Los autores no suelen considerar al matrimonio co
mo contrato, por lo que argumentan que el contrato contie
ne obligaciones de carácter patrimonial de modo sustanti-
vo, en cambio las que genera el matrimonio son básicamente 
morales. Además, por cuanto a su objeto, no nacen en la -
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unión matrimonial cama ocurre en las contratas, prestacio
nes a servicias determinadas, sino la entrega reciproca de 
las personas en su integridad, can las deberes más amplias 
y complejas, y del más variada arden, toda ello en favor -
del cónyuge y de la familia en común. La causa en el con
trata consiste en el interés pecuniaria a la mera liberal1 
dad; en el matrimonia na puede admitirse ninguna de estas
pasibilidades, pues la causa na puede ser otra en el terr~ 
na de las principias, que la atracción personal resultada
del amar. Además, na en can l;.r·amob contratos personales Pª!'. 
petuas, cama sucede en el matrimonia. Se sostiene que es
tatalmente falsa la tesis contractual, parque todas las r~ 
glamentacianes del contrata están basadas en el principia
de la autanamia de la voluntad, es decir, que la voluntad
es soberana en la creación, efectos y disolución de aquél. 

2.- El matrimonia cama institución. Doctrina. Cri
tica. 

En relación a este apartada Eduardo García Maynes
Y Rafael Rajina Villegas, nas dan el concepta de la que d~ 
be entenderse par "institución": "es un núcleo de precep
tos juridicas que reglamentan relaciones de igual natural~ 
za" (5) y el segunda manifiesta que "es un conjunta de nor
mas de igual naturaleza que regulan un toda orgánica y per 
siguen una misma finalidad". ( 6) -

(5) Garcia Maynes, Eduardo. Introducción al Estudia del O~ 
recha. Editorial Parrúa, S.A. México, 1977. pág. 128. 

(6) Rajina Villegas, Rafael. opus. cit. pág. 329. 
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En base a esos conceptos de que - el matrimonio -
genera una serie de derechos y obligaciones para los cóny~ 
ges a fin de que puedan realizar las finalidades que el l~ 
gislador pretende para la unión matrimonial; los seguido~ 
res de esta corriente aducen que el matrimonio es una ins
titución de naturaleza familiar, ya que los efectos del 
matrimonio en primer lugar están establecidos en la ley y
en segundo, porque al contraerse el matrimonio el ciudada
no no puede alterar las normas jurídicas que lo rigen y 
por ende, debe acatarlas.(?) 

La crítica que se le hace, es de que está formada
por un conjunto de reglas de derecho, esencialmente imper~ 
tivas, cuyo objeto es dar a la unión una organización so-
cial y moral, que corresponda a las aspiraciones del mamen 
to, a la naturaleza permanente del mismo y a las direccio
nes que le imprime el Derecho.(B) 

3.- El matrimonio c0010 acto de poder estatal. 
Doctrina. Legislación. Crítica. 

El sostenedor de esta corriente es el profesor 
Italiano Antonio Cicú, que considera que el papel que asu-

(7) Mazeaud León, Henri y Jean. Lecciones de Derecho Civil. 
Parte Primera. Vol. III. Ediciones Jurídicas Europa- -
América. Buenos Aires, 1959. pág. 53. 

(8) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Po
rrúa, S.A. México, 1973. pág. 447. 
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me el .Juez del Registro Civil es importante, ya que "la 
acorde voluntad de los esposos no es más que una ca-idición 
para el pronunciamiento, es por esta razón, que el Estacio
no interviene como extraño, tiene en cambio un interés fa
miliar, elevado a interés estatal". 

Esta tesis en parte es aceptada por nuestra legis
lación, ya que así lo menciona el artículo 102 del C6digo
Civil, párrafo segundo: 

"ATt. í02. - In Lerrogará a los testigos acerca de 
si los pretendientes son las mismas personas a -
que se refiere la solicitud. En caso afirmativo, 
preguntará a cada uno de los contrayentes si es
su voluntad unirse en matrimonio y si están con
formes los declarará unidos En nombre de la ley
y de la sociedad". 

Aquí el poder estatal está representado por el 
,.Juez del Registro Civil y como servidor público, realiza 
una serie de funciones respecto a los actos del estado ci
vil de las personas, una de éstas es de llevar a cabo o de 
realizar la unión de dos personas, llamándole a ésta matri 
monio. 

Rojina Villegas, estima "que el papel que desempe
ña el Oficial del Registro Civil es constitutivo, y no - -
simplemente declarativo, pues, si se omitiese en el acto -
respectivo la declaración de que debe hacer el citado fun
cionario, considerándolos unidos a los contrayentes en le
gítimo matrimonio, éste no existirá desde el punto de vis-



16 

ta jurídico". Roberto de Rugerio, agrega que "la interven 
ción del Estado no es una mera forma que dé solemnidad al
acto; tampoco puede decirse que el oficial del Registro 
ejerza aquí una función de fedatario atestando la existen
cia del consentimiento de los esposos, constatando la con
currencia de los requisitos necesarios al matrimonio y 
acreditando la celebración de éste; su función, por el Ca::!_ 

trario, es esencialmente constitutiva, porque es el funcio 
nario público quien, recibiendo la declaración de los con
trayentes, los declara cónyuges ante la ley, constituyendo 
entre ellos la relación matrimonial. Antes de esta decla
ración del oficial, no crea el vínculo matrimonial ni pro
duce ningún otra relación". 

Esta corriente tiene mayor aceptación en nuestro -
Derecho, porque el representante gubernamental es quien le 
dá plena validez al acto, constituyendo un estado diferen
te de las personas, el de individuos casados. Nuestro Códi 
go Civil a este respecto proceptúa: 

"Art.- 35.- En el Distrito Federal, estará a car 
go de los Jueces del Registro Civil autorizar 
los actos del estado civil y extender las actas
rela tivas a nacimiento, reconocimiento de hijos, 
adopción, matrimonio, " 

"Art.- 50.- Las actas del Registro Civil extendi 
das conforme a las disposiciones que preceden h~ 
cen prueba plena en todo lo que el jues del re-
gistro civil, en el desempeño de sus funciones,
da testimonio de haber pasado en su presencia, -



sin perjuicio de que el acta pueda ser redargui.:.. 
da de falsa". 

"Art. 97.- Las personas que pretendan contraer -
matrimonio presentarán un escrito al juez del r~ 
gistro civil del domicilio de cualquiera de 
ellas, .... ". 

"Art. 101. - El matrimonio se celebrará dentro de 
los ocho días siguientes, en el lugar, día y ho
ra que señale el juez del registro civil". 

"Art.- 102.- En el lugar,· día y hora designados
para la celebración del matrimonio deberán estar 
presentes, ante el juez del registro civil, los
pretendientes o su apoderado especial constitui
do en forma prevenida en el artículo 44 y dos 
testigos por cada uno de ellos, que acrediten su 
identidad. Acto continuo, el juez del registro
civil leerá en voz alta la solicitud de matrimo
nio, los documentos que en ella se hayan presen
tado y las diligencias practicadas, e interroga
rá a los testigos acerca de si los pretendientes 
si es su voluntad unirse en matrimonio, y si es
tán conformes, los declarará unidos en nombre de 
la ley y de la sociedad". 

11 Art.- 146.- El matrimonio debe celebrarse ante
los funcionarios que establece la ley y con las
formalidades que ella exige". 

17 
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Al hablarse que el matrimonio es un acto de poder
estatal en razón del pronunciamiento del juez del Registro 
Civil, que declara unidos a los consortes en nombre de la
ley y de la sociedad, se olvida que no es bastante ese pr~ 
nunciamiento sino que se requiere también, la declaración
y ccnsentimiento de cada uno de los contrayentes. El esta 
do no puede imponer, por un acto unilateral soberano, los
deberes, ni hace nacer entre los cónyuges las obligaciones 
propias de ellos. 

4.- Otras tesis relativas a la naturaleza jurídica 
del matrimonio. 

a).- El matrimonio como acto jurídico condición; -
A este respecto Gabino Fraga dice que "es de condicionar -
la aplicación de una situación jurídica general a un caso
particular. Resulta que en multitud de los casos la norma 
jurídica no es aplicable de pleno derecho a un caso indiv1 
dual; para que lo sea es necesaria la verificación de un -
acto jurídico intermediario. Este acto produce una modifl 
cación en el orden jurídico, puesto que por su realización 
el individuo se ve colocado dentro de la regla general. -
Así, por ejemplo, la situación de un hijo adoptivo o de 
casado no se aplica de pleno derecho a todos los indivi
duos; se requiere, para el primer caso, el acto de adop
ción, y para el segundo, el acto de matrimonio .... "(9). 

(9) Fraga, Gab:ino. Derecho Administrativo. Quinta Edición. 
pág. 34. 
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b).- El matrimonio como acto jurídico mixto.- Esta 
tesis se estudia bajo dos criterios: el primero como un ªE 
to complejo, quien toma en cuenta al contrato y a la inst1 
tución,(10) y el segundo, que toma en cuenta los aspectos 
privado y público, que es por el que nos inclinamos, dado
que se constituye no sólo por el consentimiento de los co~ 
sortes -acto privado- sino también por la intervención que 
en él tiene el Juez del Registro Civil en representación -
del estado -acto público-, quien desempeña como dice Roji
na Villegas, un papel constitutivo y no simplemente decla
rativo; pues si se omitiese en el acto respectivo la decl~ 
ración que debe hacerse considerando unidos a los cansar~· 
tes en legitimo matrimonio, éste no existirá jurídicamen~ 
te. ( 11) 

c).- El matrimonio como contrato de adhesión.- Los 
sostenedores de esta tesis, se fundan en que el Estado por 
razones de interés público impone su autonomía, adhiriénd~ 

se a éste los futuros contrayentes, de tal manera que los
consortes simplémente se adhieren a ese estatuto, fusionEl:!J. 
do su voluntad s6lo para el efecto de ponerlo en movimien
to y aplicarlo a sujetos determinados. 

Esta corriente, es crítica por Saleilles y el pro
fesor Ernesto Gutiérrez y González, ya que el nombre que -

(10) Planiol y Ripert. Tratado Práctico de Derecho Civil -
Francés. págs. 5? y 58. 

(11) Ortiz-Urquidi, Raúl. opus. cit. pág. 55. 
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debe corresponderle es el de Guiones Administrat1vos, por
que "es la de un acto juridico administrativo plurilate- -
ral, pues en él se encuentran siempre como mínimo tres su
jetos: el Estado, la empresa y el particular usuario. A e~ 
to se requiere la aprobación del estado al empresario; la
intervención del Estado no se agota con el hecho de dar 
esa autorización, sino que, una vez completa la relación -
entre empresa y usuario, permanece la autoridad vigilando, 
cuidando que se observen los términos del guión, evitando
se cause daño al interés social, e interviniendo para exi
gir su cumplimiento, mutuo propio, sin necesidad de solici 
tud de parte interesada". e 12) 

d).- El matrimonio como un estado jurídico.- Se -
manifiesta en virtud de que produce situaciones jurídicas-
permanentes, permitiendo la aplicabilidad de todo un esta
do legal a situaciones determinadas que Cal tinúan renován
dose en forma más o menos indefinida.(13) 

e).- El matrimonio como acto unión.- Se precisa 
que el matrimonio es un acto colectivo complejo, ya que 
hay una concurrencia plural de voluntades, pero Cal la ci_:: 
cunstancia, de que la situación resultante para los cónyu
ges, no está determinada por la voluntad de ellos sino lo
está de antemano por la ley. 

(12) Gutiérrez y González, Ernesto. opus. cit. págs. 393-
Y 394. 

(13) Ibidem. pág. 347. 
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r).- El matrimonio como cc:nvenci6n en sentido téc
nico.- Tesis sostenida por Pugliatti.(14) Esta corriente 
tiene una similitud a los cc:ntratos, pero éstos tonados 
por otro punto de vista, no por el lado del acuerdo de la
voluntad de las partes, sino por el sentido de crear un e~ 
tatuto o sea una situación actual jurídica estable. Esto
obedece a que no es tomado como contrato ordinario cc:n fi
nes patrimoniales sino que tiene un carácter personalisi-
mo. 

5.- Nuestra opinión sobre la naturaleza jurídica 
del matrimonio. 

Consideramos que el matrimonio, en cuanto a su na
turaleza jurídica, debe ser considerado como un acto jurí
dico mixto, pero no como acto complejo, planteado así por
Planiol y Ripert, sino como lo plasma el profesor oaxaque
ño Ortíz-Urquidi, considerándolo desde un punto de vista -
privado y público. En erecto es un acto privado porque --

- _-está c-6ns'E1tuído--por el consentimiento de los "futuros con
trayentes para unirse en matrimonio y para que estas volu!l 
tades estén cobijadas en el marco legal, es muy importante 
la intervención de una autoridad competente para que tenga 
plena validez, siendo ésta el servidor público ~Juez del 
Registro Civil, quien le dá solemnidad y forma al acto. A 
esto le llamamos acto público. 

(14) Ibídem. pág. 61. 
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. . 

III . ...:. Requisifos,;para cri-.:¡;;a'ermatrimonio. 
'¿, : . ·/ ___ .-.. ~ :~. '. -

Los requisitos para contraer el vínculc:i matrimo- -
nial son: 

1.- La edad minima matrimonial. 

2.- La asistencia de los representantes legales 
tratándose de matrimonio de menores. 

3.- La formación del expediente previo. 

El primer requisito lo encentramos plasmado en el
precepto legal 148 del Código Civil, y que reza: 

"Art. 148.- Para c01traer matrimonio, el hombre
necesita haber cumplido dieciséis años y la mu-
jer catorce. El Jefe del Departamento del Dis-
trito Federal, o los Delegados, según el caso, -
pueden conceder dispensas de edad por causas gr~ 
ves y justificadas". 

Se desprende de este precepto, que el legislador -
quiso que los que se van a unir en matrimonio sean persa~ 
nas capaces para procrear, ya que la base de una sociedad
Y el futuro de un país, debe de ser una gente sana, siendo 
esta la finalidad primordial del matrimonio. 

Antes de entrar al estudio del segundo elemento 
enunciado, debemos saber la diferencia que existe entre 



23 

representación y la asistencia. Tratándose de la primera, 
cuando las persaias capaces o incapaces realicen simultá~ 
neamente múltiples actos sin estar presentes en forma mat!:! 
rial, pero si jurídicamente, es necesario que estén debid~ 
mente representadas para que su acto sea completamente vá
lido; su definición seria: "Es el medio que determina la
ley o de que dispone una persona capaz, para obtener, uti
lizando la voluntad de otra persona capaz, los mismos efec 
tos juridicos que si hubiera actuado el capaz, o válidamen 
te un incapaz". ( 15) 

Con respecto a la asistencia, quien acude al ac-
to es el menor, pero asistido de su representante legal o
tutor o bien, el que ejerce la patria potestad de éste,
para que ccntraiga ma~-rimonio. El Juez del Registro Civil 
al momento de pedir el consentimiento para la unión matri
monial, el asistente dará su aceptación o externará su au
torización. 

Cabe hacernos una pregunta ¿Qué pasaría si el asis 
tente negase la autorización?. Debemos saber que las per
sonas que asisten al menor pueden ser los que ejercen la -
patria potestad, el tutor o representante legal. Pasando 
a contestar esta interrogante planteada; la supliria el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal o los Delega- -
dos, cuando los ascendientes o tutores nieguen su consenti 
miento o revoquen el que hubieren otorgado. Igualmente 
substituirá la asistencia el Juez de lo Familiar, cuando -
el menor de edad carezca de familiares o persona que lega_! 
mente lo represente. 

(15) Ibidem. pág. 87. 
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El tercer requisita que enunciamos es el de formar 
un expediente previa que contendrá sus generales, documen
tos, convenio, can relación a sus bienes y al momento de -
la celebración, presentará los testigos. El Código Civil
establece: 

"Art.- 97.- Las personas que pretendan contrae~ 
matrimonio presentarán un escrita al juez del r~ 
gistro civil de domicilio de cualquiera de ellas, 
que exprese: 

I.- Los nombres, apellidos, edad, ocupación y d~ 
micilio, tanto de los pretendientes como de sus
padres, si éstos fueren conocidos. Cuando algu
na de las pretendientes a los dos hayan sido ca
sados, se expresará también de la persona con 
quien celebró el anterior matrimonio, la causa -
de su disolución y la fecha de ésta; 

II.- Que no tienen impedimento legal para casar
se, y 

III.- Que es su voluntad unirse en matrimonia. 

Este escrito deberá ser firmado por los solici-
tan tes, y si alguno na pudiere o no supiere es-
cribir, lo hará otra persona conocida, mayor de
edad y vecina del lugar" . 

"Art.- 98.- Al escrita a que se refiere el arti
cula anterior, se acompañará: 



I.- El acta de nacimiento de los pretendientes y 
en su defecto un dictamen médico que compruebe 
su edad, cuando por su aspecto no sea notorio 
que el varón es mayor de dieciséis años y la mu
jer de catorce; 

II.- La constancia de que prestan su consenti- -
miento para que el matrimonio se celebre las peE 
sanas a que se refieren los artículos 149, 150 y 
151; 

III.- La declaración de dos testigos mayores de
sdad que conozcan a los pretendientes y les cons 
te que no tienen impedimento legal para casarse. 
Si no hubiere dos testigos que conozcan a ambos
pretendientes, deberán presentarse dos testigos
por cada uno de ellos; 

IV.- Un certificado subscrito por un médico tit~ 
lado que asegure, bajo protesta de decir verdad, 
que los pretendientes no padecen sífilis, tuber
culosis, enfermedad alguna crónica e incurable,
que sea, además, contagiosa y hereditaria. 

Para los indigentes tienen obligación de expedir 
gratuitamente este certificado los médicos enea.!: 
gados de los servicios de sanidad de carácter 
oficial. 

V.- El convenio que los pretendientes deberán e~ 
lebrar con relación a sus bienes presentes y a -
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los que adquieran durante el matrimonio. En el -
convenio se expresará con toda claridad si el m.!: 
trimonio se contrae bajo el régimen de sociedad
conyugal o bajo el de separación de bienes. Si -
los pretendientes son menores de edad, deberán -
aprobar el convenio las personas cuyo consenti~ 
miento previo es necesario para la celebración -
del matrimonio. No puede dejarse de presentar -
este convenio ni aún a pretexto de que los pre-
tendientes carecen de bienes, pues en tal caso,
versará sobre los que adquieran durante el matrl 
monio. Al formarse el convenio se tendrá en cuen 
ta lo que disponen los articulas 189 y 211, y el 
juez del Registro Civil deberá tener especial 
cuidado sobre este punto, explicando a los inte
resados todo lo que necesiten saber a efecto de
que el convenio quede debidamente formulado. 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el articu
lo 185 fuere necesario que las capitulaciones m.!: 
trimonj_ales consten en escritura pública, se 
acompañará un testimonio de esa escritura. 

VI.- Copia del acta de defunción del cónyuge fa
llecido si alguno de los contrayentes es viudo,
º de la parte resolutiva de la sentencia de di~ 
vorcio o de la nulidad de matrimonio, en caso ~ 
de que alguno de los pretendientes hubiere sido
casado anteriormente, y 

VII.- Copia de la dispensa de impedimentos, si 
los hubo". 

26 



DJ.- Impedimentas para la celebración del matri
monio. 
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Se entiende por impedimentos matrimoniales todo 
obstáculo de carácter legal, que veda la contracción de un 
matrimonio válido o lícito.(16) Dentro de la tradición ~ 
del derecho canónico, la literatura jurídica distingue en
tre impedimentos dirimentes e impedimentos impedientes. A.!!! 
bos se distinguen por la sanción especifica que acarrea 
su incumplimiento, distinción que haremos resaltar en los
apartados subsecuentes. 

1.- Impedimentos dirimentes. 

En virtud de las dirimentes el acto celebrado esta 
rá afectado de nulidad. Es importante tomar en cuenta es
ta clase de impedimentos, ya que veremos qué posición asu
men cada uno de los futuros contrayentes al momento de ce
lebrar el matrimonio, porque de ello dependeremos que cón
yuge obró de buena o mala fe. Esta clase de impedimentos 
trae consigo la nulidad absoluta y relativa. 

Tratándose de la primera, podrá invocarse por cua! 
quier persona, no desaparece con la confirmación del acto, 
ni por prescripción y se necesita que se declare por una-
autoridad judicial como la preve el artículo 253 del Cód_! 
go Civil, que reza: 

( 16) Barroso Figueroa, José. Apuntes de clase. 1980. 



"Art.- 253.- El matrimonio tiene a su favor la -
presunción de ser válido. Sólo se considerará nu 
lo cuando así lo declare una sentencia que cause 
ejecutoria". 

28 

En cambio, en la nulidad relativa sucede lo contra 
ria, o sea, cuando no reúne los caracteres de la absoluta
se está en presencia de ella; porque se deduce por el cón
yuge engañado, admite la prescripción y se convalida con -
la confirmación expresa o tácita. 

Se consideran como impedimentos dirimentes los que 
se encuentran enumeradas en el artículo 156 del Código Ci
vil y tienen el carácter de ser dispensados los consigna-
dos en las fracciones I y III in fine, que viene a ser, la 
falta de edad para contraer el matrimonio y el parentesco
colateral desigual, siempre que estén en el tercer grado o 
sea entre tíos y sobrinos. A continuación haremos mención
ª las fracciones que alude el citado precepto. 

"I. - La falta de edad requerid a por la ley, cuan 
do no haya sido dispensada"; 

La edad requerida para contraer matrimonio es de -
dieciséis en el hombre y catorce e~ la mujer, como lo esta 
tuye el numeral 148 del Código Civil: 

"Art. 148.- Para contraer matrimonio, el hombre
necesita haber cumplido dieciséis años y la mu-
jer catorce. - - - " 

Este impedimento dirimente trae como sanción la nu 
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lidad relativa, pues el matrimoniopuede ser convalidado,
como lo dispone el precepto legal 237 del mismo ordenamien 
to: 

"Art.- 237.- La me-ior edad de dieciséis años en 
el hombre y de catorce en la mujer dejará de ser 
causa de nulidad: 

I.- Cuando haya habido hijos; 

II.- Cuando, aunque no los haya habido, el menor 
hubiere llegado a los dieciocho años; y ni él ni 
el otro cónyuge hubieren intentado la nulidad". 

"II.- La falta de consentimiento del que, a las
que ejerzan la patria potestad, el tutor o el 
juez en sus respectivos casos"; 

Esta fracción consagra la nulidad relativa, porque 
al contraer matrimonio, no se contaba con el consentimien
to de las personas a que alude nuestro apartado, pero esta 
unión puede ccnvalidarse por así preverlo nuestros numera
les del Código Civil: 

"Art.- 238.- La nulidad por falta de consenti- -
miento de los ascendientes sólo podrán alegar 
por aquel o aquellos a quienes tocaba prestar d~ 
cho consentimiento, y dentro de treinta días, 
contados desde que tenga conocimiento del matri
monio". 



"Art.- 239.- Cesa esta causa de nulidad: 

I.- Si han pasado los treinta días sin que se ha 
ya pedido; 

II.- Si dentro de este término, el ascendiente -
ha consentido expresamente en el matrimonio, o -
tácitamente, haciendo donación a los hijos en -
consideración al matrimonio, recibiendo a los 
consortes a vivir en su cesa, presentando a la -
prole c~mo legítima e.l Registro Ci'Jil e practi
cando otros actos que, a juicio del juez, sean -
ten conducentes al erecto como los expresados". 

"Art. - 240. - La n ul id ad por "falta de con sen ti- -
miento del tutor o del juez podrá pedirse dentro 
del término de treinta días por cualquiera de 
los cónyuges o por el tutor; pero dicha causa de 
nulidad cesará si antes de presentarse demanda -
en "forma sobre ella se obtiene la ratificación -
del tutor o la autoridad judicial confirmando el 
matrimonio". 

"III. - El parentesco de con san guin id ad legítima
ª natural, sin limitación de grado en la linea 
recta, ascendiente o descendiente. En la linea -
colateral igual, el impedimento se extiende a 
los hermanos y medios hermanos. En la colateral
desigual, el impedimento se extiende solamente 
a los tíos y sobrinos, siempre que estén en el -
tercer grado y na hayan obtenido dispensa"; 

30 
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En cuanto al parentesco de consanguinidad que exis 
te entre ascendientes y descendientes, igual sucede con 
los hermanos, su celebración implica la nulidad absoluta -
del matrimonio efectuado, de manera que no admite convali
dación. Con respecto a la última parte de la fracción, re
ferente al parentesco colateral desigual entre tíos y so-
brinos, el matrimonio es nulo pero es aplicable la nulidad 
relativa, por así prevenirlo el articulo 241 del Código Ci 
vil: 

"Art.-241.- El parentesco de consanguinidad no -
dispensado anula el matrimonio, pero si después
se obtuviere dispensa y ambos cónyuges·, reconoc_! 
da la nulidad requieren espontáneamente retirar
su consentimiento por medio de un acta ante el -
juez del registro civil, quedará revalidado el -
matrimonio y surtirá todos sus efectos desde el
dia en que primeramente se contrajo". 

"IV.- El parentesco de afinidad en linea recta,
sin limitación alguna"; 

Celebrado el matrimonio conteniendo este tipo de -
impedimento, estará afectado de nulidad absoluta, de mane
ra que no admite convalidación. Nuestro Código Civil nos 
dice que debe entenderse por parentesco por afinidad. 

"Art.- 294.- El parentesco de afinidad es el que 
se contrae por el matrimonio entre el varón y 
los parientes de la mujer y entre la mujer y los 
parientes del varón". 



"V.- El adulterio habido entre las personas que
pretendan contraer matrimonio, cuando ese adulte 
rio haya sido judicialmente comprobado"; 
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Se trata de una nulidad relativa, porque se conva
lida por asi disponerlo el numeral siguiente: 

"Art. 243. - La acción de nulidad que nace de la
causa prevista en la fracción V del artículo 156 
podrá deducirse por el cónyuge ofendido o por el 
Ministerio Público en el caso de disolución dsl
matrimonio anterior por causa de divorcio; y só
lo por el Ministerio Público, si este matrimonio 
se ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido. 

En uno y en otro caso, la acción debe inten
tarse dentro de los seis meses siguientes a la 
celebración del matrimonio de los adúlteros". 

"VI. - El atentado contra la vida de alguno de 
los casados para contraer matrimonio con el que
se quede libre"; 

Esta fracción se encuentra afectada de la misma nu 
lidad que·la anterior citada y se convalida por así dispo
nerlo nuestro numeral del Código Civil: 

"Art.- 244.- La acción de nulidad porveniente 
del atentado contra la vida de alguno de los cá~ 
yuges para casarse con el que quede libre, puede 
ser deducida por los hijos del cónyuge víctima -
del atentado, o por el Ministerio Público, den~ 



tro del término de seis meses, c01tados desde 
que se celebró el nuevo matrimonio". 

"VII. - La fuerza o miedo grave. En caso de rapto, 
subsiste el impedimento entre el raptor y la raE 
tada, mientras ésta no sea restituida a lugar s.= 
guro, donde libremente pueda manifestar su volun 
tad"; 
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Pasando al estudio de esta fracción podemos decir
que, si se contrae el matrimonio se estará en el caso de -
la nulidad relativa, por existir un vicio de consentimien
to y puede hacerlo valer el cónyuge agraviado y se convali 
da por el transcurso del tiempo, como lo dispone en la PB!: 
te in fine del artículo 245 del Código Civil y reza: 

"Art. - 245. - La acción que nace de estas causas
de nulidad sólo puede deducirse por el cónyuge -
agraviado dentro de sesenta días desde la fecha
en que cesó la violencia o intimidación". 

"VIII.- La embriaguez habitual, la morfinomanía, 
la eteromanía y el uso indebido y persistente -
de las demás drogas enervantes. La impotencia i.Q 
curable para la cópula; la sífilis, la locura y
las enfermedades crónicas e incurables, que sean, 
además, contagiosas o hereditarias"; 

Fracción que contiene la nulidad relativa, ya que
se convalida por el transcurso del tiempo, así lo dispone
el artículo 246 del Código Civil: 



"Art.- 246.- La nulidad que se funde en alguna -
de las causas expresadas en la fracción VIII del 
artículo 156, sólo pueden ser pedidas por el có~ 
yuge dentro del término de sesenta días, coita-
dos desde que se celebró el matrimonio". 

"IX.- El idiotismo y la imbecilidad"; 
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El tipo de nulidad que encuadra esta fracción, es
la relativa, porque puede anular este acto el otro cónyuge 
o sea, el sano o el tutor del incapacitado, como lo previ~ 
ne el articulo 247, que dispone: 

"Art.- 247.- Tiene derecho de pedir la nulidad a 
que se refiere la fracción IX del articulo 156 
el otro cónyuge o el tutor del incapacitado". 

"X.- El matrimonio subsiste con persona distinta 
de aquella con quien se pretenda contraer". 

Se trata de una nulidad absoluta, porque el artícu 
lo 248 del Código Civil, que a continuación transcribire~ 
mas es muy claro al decir: 

"Art.- 248.- El vinculo de un matrimonio ante- -
rior, existe al tiempo de contraerse el segundo, 
anula éste, aunque se contraiga de buena fe, cr~ 

yéndose fundadamente que el consorte anterior h~ 
bia muerto. La acción que nace de esta causa de
nulidad puede deducirse por el cónyuge del pri~ 
mer matrimonio, por sus hijos o herederos y par
las cónyuges que contrajeron el segundo. No ded_!:! 
ciéndola ninguna de las personas mencionadas, la 



35 

deducir·á el Miríisterio Público''. 
·'·:· ,,·.. . :. ·. . 

Es 'cbn~iderada -fambién cc:Jinp impedimer:ito .dirimente:... 
lo que se c'o-¡ti~r:ie en ei articulo 157'rciéi' Códig~ Civil, al 
señalar y e,st~18cer que: ...• ··. : · 

_;:. ···., .. , 

"Art . ..,.. 157 . ..:. El adc:lptante nCJ·pu~·c:le: bo."lt'raer ma..:.
trinici~:i.O con el adoptado o ºsuÉ!;·ciesb~rici:i.'Brlte~, en 
tanto ·que dure el lazo juridico ·resultante de la 
adopción". 

Con respecta a este artículo, el Código Civil omi
te los efectos que pudiera acarrear en caso de que se con
trajera el matrimonio estando afectado de este precepto. -
La solución que se le daría es aplicando la regla general
establecida por el numeral B del mismo Ordenamiento de la
Ley Sustantiva, al decir que serán nulos los actos, cuando 
éstos sean ejecutados contra las leyes prohibitivas o de -
interés público, por lo tanto, prohiben la contracción de
ese matrimonio. 

2.- Impedimentos impedientes. 

Son impedimentos impedientes aquellas prohibicio-
nes que para celebrar el matrimonio han sido establecidas
por la ley y que no producen la nulidad del acto, sino sim 
plemente su ilicitud.(17) Es decir, cuando el matrimonio: 
se celebra con concurrencia de alguna de las prohibiciones 
que la ley estabie~e, ésta no estará afectada de nulidad,
sino que dicha unión. será ilícita. 

( 17) Galindo Garfias, Ignacio. opus. cit. pág. 466. 
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Esta clase de impedimentos se encuentran contempl~ 
dos en el Código Civil, . en los siguientes artículós: 

"Art;-·· 15S.~ ·La/mujer>no•pu~de;mntraer ndevo ma 
trimonio sino hasta pasaclc:ls tiE!sc:ieJ,tós'dias de-; 
pués cle •• 19; d~soÍuc.iónclel -án-teri~r, a m~nós·que: 
dentro de·. ese plazo -d:i.eré a luz un IÍiJÓ; En io&'
casos .de nulidad ó de divorcio, puede contarse -
este tiempo desde que se interrumpió la cohabita 
ción" •-

"Art.- 159.- El tutor no puede contraer matrimo
nio con la persona que ha estado o está bajo su
guarda, a no ser que obtenga dispensa, la que no· 
se le concederá por el presidente municipal res
pectivo, sino cuando hayan sido aprobadas las -
cuentas de la tutela. 

Esta prohibición comprende también al cura-
dar y a los descendientes de éste y del .tutor". 

"Art.- 289.- En virtud del divorcio, los cónyu-
ges recobrarán su entera capacidad para·C::ontraer 
nuevo matrimonio. 

El cónyuge que haya dado lugar causa al di-
vorcio no podrá volver a casarse sino· después de 
dos años, a contar desde que se decretó el divor 
cio. 

Para que los cónyuges, que se divorcien vo-~ 
luntariamente puedan volver a contraer matrimo-
nio, es indispensable que hayan transcurrido un
año desde que obtuvieron el divorcio". 
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v.- La ilicitud en el matrimonio. 

Tratáridose de ia _i1i'citud y vista desde sus efec
tos, el legisladar·quisa·que perduraran esta clase de uniE 
nes, pero si sancionando:·a las personas que dieron lugar a 
esta clase de matrimonios, porque no se cumplieron deterfll! 
nadas condiciones jurídicas, previas a la celebración del
matrimonio y que. no son intrínsecas, ni a las personas ni
al acto mismo, sino que se refieren a ciertas situaciones,
en que se encuentr~ alguno de los contrayentes. ( 18) 

La inobservancia de las condiciones comprenden: 
Los impedimentos susceptibles de dispensa (Art. 156-I y 
III del C. C.), si se ha solicitado una dispensa y el Juez 
del Registro Civil ha celebrado la unión, antes de que se
haya· concedido aquella; si entre los cónyuges existe un 
vinculo de tutela y el matrimonio se celebra antes de que
el Juez de lo Familiar haya concedido su autorización para 
celebrarlo (Art. 158 del C. c.); si no ha transcurrido el
plazo de trescientos dias, después de que ha sido disuelto 
el primero, durante el cual, la mujer no debe contraer el
segundo (art. 264 del c. c.) y cuando no ha transcurrido -
los plazos, en caso de divorcio, que' se impone a los divo!: 
ciantes, ya se trate de la disolución necesaria o de la va 
luntaria, para que pueda contraer nuevas nupcias (art. 289 
del C. c.). 

Con respecto, de l.a.s personas que dieron lugar para 
que naciera esta clai:¡e de; uniones, serán acreedores de se
veras penas por proceder a su celebración; tratándose del-

' •• ,'C-,. 

---------~----;-(-:·-L >~~·;~ ___ ... :~ .: .. 

(18) Ibídem. pág.505. 
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Juez del Registró Civil:i incurren en responsabilidad que -
puede ser .Sancibnéido c:an :fo destitución del cargo y, refe
rente a la p~~sti-ja:de. a:¡;guno de los c01trayentes, incurri
rán en las p~~as: qu~;·feABia el. Código de la materia; verbi 
gracia; qüei; CJr1·;;111axa'~.·ide edad ~ontraiga matrimonio con un :: 
menor, siri la aúi;orJ.z¡;i¡::ión correspondiente; un tutor cele.:.. 
bre nupciéi:S';Cfon~~(:/:p;LJp'ii~, sin antes haber rendido cuentas 
de su cargo. 

Gutiérrez y González, hace una descripción de esta 
clase de figura jurídica, al decir "si la ley prohibitiva
busca proteger el orden social, pero su violación se crean 
consecuencias de derecho que ameritan una tutela especial, 
resultará más grave imponer la nulidad del acto, que tole
rar sus afectos; entonces sólo se aplica a los infractores 
una sanción de tipo administrativo o penal, pero dejan vi~ 
vas, las consecuencias del acto.(19) 

VI.- Efectos del matrimonio. 

1.- Efecto; con relá:Ción a la persona de los cón-

yÚg~~·f i 
. ' . " '~ 

La co~dü~t~)~\~J~:&;s;:>cit5riyuges debe conformarse a las 
normas juridic~~~~ii:f'~t:i:¡;~r.;::i.d~s por el derecho, sin posibili 
dad alguna de qu~.~b'i:J'r:'.1a V:oluntad de las partes puedan su-; 
traerse al cumpiiriíi~ntó de. los deberes, que son parte int~ 
grante y formel'.~~~rib:i.~1 de la unión matrimonial. 

(19) Ibidem. pág. 263. 
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Las relaciones jurídicas que dan. forman aL estado
de matrimonio, tienden todas ellas a asegurar una· comuni-
dad de vida permaiente entre los cónyuges. Esta comunidad
de vida, es el elemento fundarrental -tal y como lo plante~ 
mos en nuestra propuesta al dar una definición de esta fi
gura legal- constitutivo del matrimonio ya que a través de 
esa vida en común, es posible la realización de los fines
del matrimonio en forma cabal. 

Nuestra legislación ha tomado la postura que tanto 
el hombre como la muje~ sean considerados paralelamente ~ 
iguales dentro del ámbito matrimonial, tan es así, que el
Código Civil en el Titulo Quinto, del Capitulo III, rela~ 
cionado a los derechos y obligaciones que nacen del matri
monio, considera en la parte de los cónyuges como dos en~ 
tes completamente iguales, plasmándolo en sus numerales si 
guientes: 

"Art.- 162.- Los cónyuges están obligados a con
tribuir cada uno por su parte a los Fines del ma 
trimonio y a socorrerse mutuamente". 

"Art.- 164.- (in fine) Los derechos y obligacio
nes que nacen del matrimonio serán siempre igua
les para los cónyuges e independientes de su - -
aportación ec01ómica al sostenimiento del hogar". 

2. - Efectos con relación a la situación de. los: 
cónyuges en el hogar. 

Estos efectos los encontramos 
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bitación, el deber de fidelidad y_el deber de. asistencia . 

. <> : .. _- .:·,.\:>> .--_ ~_:·~:_:/::'·<:>·~· ·--:._.; ;~ :·\:_. __ ._:> ., .. _~- ___ , .. : .·· >.·· 

El Hombre. y la mujer deberi de viVir juni;os en el -
domicilio cc:lny:U'galFfri,tíd.ilo .163del CódigÍ:J Civili ··• 

"Art,;~.}6~ .. ;-/~~¡;;cónyuges vivirán juntos en .• el~/ 
domióiffo)•conyÚgi:íl·•·· Se considera domicilio ~ori.Yu' 
gal, ~l•ÍhpgÉtr ~stablecido de común acuerdo pol"' C 
los Cónyuge,s, en el cual ambos disfrutan de auto 
ricia~ propia-y consideraciones iguales". 

No encoitramos preceptos legales que establezcan 
que los cónyuges se deben recíproca fidelidad, pero. en fo!:_ 
ma indirecta el cumplimiento de este deber se haya garantj 
zado en nuestro Código Penal, en caso de que alguno de - -· 
ellos lo faltare o violare: 

"Art. 273.- Se aplicará hasta de dos años y pri
vación de derechos civiles hasta por seis años,
ª los culpables de adulterio cometido en el domi 
cilio conyugal o con escándalo". 

Por último, el deber de asistericia·que hicimos me.!], 
ción, lo encontramos en el numeral 162, relacionado ccn 
los artículos 302 y 308 del Código Civil y que rezan de la 
siguiente manera: 

"Art.- 162.- Los cónyuges están obligados a con
tribuir cada uno: por su parte a los f:ines del ma 
trimonio .y·.a socorrerse mutuamente". 

"Art.- 302 .. - Los cónyuges deben darse alimentos; 
la ley determ:inará cuando queda subsistente esta 



obligación ... " 

"Art . .,.. 308;-" LÓs alimentas comprenden la comida, 
el vesti~p;'.'i8., habit~ción y la asistencia en ,ca
so de ,'e'nfermedad''; 
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Desde - el, punta de vista jurídica las efectos que -
producen el matrimonio con relación a las hijos son: prue
ba de filiación de las hijas de los consortes; atribuye la 
patria potestad conjuntamente a ambos cónyuges, sabre los
hijas de ambos; probada la filiación tiene derecho a ali~ 
mentas, a llevar el apellida de sus padres y a participar
en la sucesión hereditaria de éstos. Estas consecuencias -
se encuentran plasmadas en los preceptos legales siguien~ 
tes: 

"Art.- 340.- La filiación de los hijas nacidos -
del matrimonio se prueba con la partida de su na 
cimiento y con el acta de matrimonio de sus pa~ 
dres". 

"Art.- 357.- Aunque el reconocimiento sea poste
rior, las hijos adquieren todos sus derechos des 
de el día en que se celebr6 el matrimonio de sus 
padres". 

"Art.- 389.- El hijo reconocido por el padre, 
par la madre o por ambos tiene derecho: 

I.- A llevar el apellido paterno, de sus progeni-
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tares, o ambos apellidos de.l que lo reconozca; 

-•,,-

~ ... ~~··--

4 . ..:Eféctéis con relaci6n a lOs bienes· .. 

La familia como toda entidad, necesita para cum- -
plir sus funciones, medios económicos para satisfacerlos y 
por lo mismo le es indispensable un patrimonio. Pero ¿cómo 
ha de formarse éste, de qué fuente ha de nutrirse, de qué
modo han de convenirse y coexistir los bienes patrimonia-
les del matrimonio, con los particulares o privados de ca
da cónyuge?. Para esto los efectos del matrimonio relacio
nados a los bienes comprenden: 

a.- Las donaciones antenupciales; 
b.- Las donaciones entre consortes; 
c.- Las donaciones de terceros; 
d.- El régimen matrimonial. 

Las donaciones antenupciales, como su nombre .lo i!J. 
dica, son anteriores al matrimonio y lo define nuestro Có
digo Civil, en su numeral 219 al expresar q..¡e: 

"Art.- 219.- Se llama antenupciales las donacio
ciones que antes del matrimonio hf2ce _ul1 _esposo -
al otro, cualquiera que sea el nombre que la cos 
tumbre les haya dado". 
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Las donaciones entre los futuros cónyuges pueden 
ser declaradas inoficiosas, porque hay un límite para lo 
que se va a donar, no excederá de la sexta parte de los 
bienes del donante, en caso de exceso no producirá efecto
alguno, porque acarrearía un grave empobrecimiento del do
nante. También quedará sin efectos esta donación, cuando -
el matrimonio dejara de efectuarse. 

Durante la vida matrimonial, los cónyuges en cual
quier momento pueden hacerse donaciones, siempre y cuando
no sean contrarias a las capitulaciones matrimoniales y no 
perjudiquen el derecho de los ascendientes o descendientes 
a recibir alimentos. 

Las donaciones por un tercero son las enajenacio-
nes en forma gratuita que hace un extraño a favor de los .. 
futuros cónyuges o de ambos en razón del matrimonio.(20) 

Respecto a éstas, los artículos 227 y el 2370 del
Código Civil, preven lo siguiente: 

"Art. - 227. - Tampoco se revocarán por ingratitud, 
a no ser que el donante fuere un extraño, que la 
donación haya sido a ambos esposos y que los dos 
sean· ingratos". 

"Art.- 2370.- La donación puede ser· revocada por 
in gratitud : 

I.- Si el donatario comete algún delito contra 
la persona, la honra o los bienes del donar:ite o 

(20) Ibidem. pág. 524. 



de los ascendientes, descendientes o cónyuge de
éste; 

II.- Si el donatario rehusa socorrer, según el 
valor de la donación , al dorian te que ha ven ido a 
pobreza". 
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El régimen matrimonial es el modo en que ha de CO.!J. 

venir y coexistir los bienes patrimoniales, pero antes de
entrar en materia, es necesario saber qué entendemos por -
capitulaci01es matrimoniales, siendo éstas, el convenio 
que celebren entre sí los cónyuges, para establecer el ré
gimen de propiedad y disfrute de los bienes que les perte~ 
necen o que en el futuro les pertenecerán, así como de los 
frutos de estos bienes.(21) 

Este convenio se adopta, ya el régimen de sociedad 
conyugal o el de separación de bienes. 

"Art.- 184.- La sociedad conyugal nace al cele-
brarse el matrimonio o durante él. Puede compre.!:!. 
der no sólo los bienes de que sean dueños los e~ 
posos al formarla, sino también los bienes futu
ros que adquieran los consortes". 

"Art.- 212.- El régimen de separación de bienes
los cónyuges conservan la propiedad y administra 
ción de los bienes que, respectivamente, les pe!: 
tenecen, y por consiguiente, todos los frutos y
accesiones de dichos bienes no serán comunes, si 
no del dominio exclusivo del dueño de ellos". 

(21) Ibidem. pág. 528. 
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I. - Causas de disoiuc:i.ón, dél mÉlt;..irn,;riio •. 

lución,. ~~·;~~~t~!i~B~tis~i~1Dr~aftl@~iz~¡;;~~~~.' "ª dis~ 
-.. _,•><·;.<.· - ··:: -_: ::_···· ,.','_;.: -.: 

1.-<~per~~ ~d~ unO de io~ 
Entre las causas de disolución del matrimonio, en

contramos la muerte de cualquiera de los co-1sortes, consi
derada como un acontecimiento natural, ya que ésta marca -
la extinción de la perscnalidad y por ser un hecho de im-
portan cia capital, debe también ser puesta en conocimiento 
del Estado y de la sociedad, siendo el acta de defunción 
el último de los actos del estado civil de las personas. 

2. - Divorcio. 

El divorcio, su raíz proviene del latín divortium; 
que sigiifica disolución .del matrimoni.o-y del verbo diver
tere irse bada qu:i.en por su camino• e 1) 

Ya disuelto el vinculo, los cónyuges se encuentran 
en aptitud de contraer otro, siempre y cuando dejen pasar
un lapso de tiempo. 

(1) Roj:i.na Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano, Tomo
II. Derecho de Familia. Quinta Ed:i.ción. Editorial Po--. 
rrúa, S.A. México, 1980. pág. 383. 
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3.- ¿Es la nulidad causa de la disolución del ma
trimonio? 

A este respecto, la interrogante que nos hemos 
puesto la contestaremos basándonos en Antonio De Ibarrola, 
al decirnos que el "matrimonio nulo no puede disolverse. -
Cuando la nulidad se decreta, se reconoce que jamás ha - -
existido ni producido efectos, o que los ya producidos qu~ 
dan retroactivamente destruidos, todo elJ_o, salvo la apli
cación de la teoría de los matrimonios putativos.(2) La -
salvedad que opone este autor con respecto a los efectos -
que produce esta clase de matrimonios, tendrán este benefl: 
cio los hijos nacidos en el lapso de duración de esta -
unión y con respecto a los cónyuges, no gozarán de los al
cances del matrimonio declarado nulo, únicamente tendrá d~ 
recho a los bienes adquiridos durante su vigencia, siempre 
y cuando que el beneficiario se haya unido ignorando el i~ 
pedimento que aquejaba a su pareja, llámese cónyuge de bu~ 
na fe, quien tendrá a su favor los productos adquiridos, -
en el caso de que el régimen lo hayan contraído bajo el 
de sociedad conyugal; asi cano también, se verá beneficia
do con las donaciones antenupciales, y no asi de los ali~ 
mentas, es por ello que nosotros al elaborar este trabajo
queremos crear conciencia para que esta clase de personas
tengan un mejor trato en nuestro derecho positivo. 

(2) De Ibarrola, cAntonio. Derecho Familiar. Editorial Po-
rrúa, S. A. pág. 25?. 
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II.- Breve estudio de la muerte como causa de di-

El CÓ:::rc::~·:·:~::::~~~2; n:.,;~{ •. 
, . ,~~~.::.:--,.re,;:_--::.:-·""'°'..:-.. -:'-·: --- -~:.t,;""-~-.'i ·¡,'>1 .. ~: 

:>' ·~, .. . .. .-

"Art.~ 22 .. - La capacidad juríd:Í.Ca 'de i~~ pe~so-:-
nas. físicas se adquiere por e1 criáairrli.ikri:ta 'Y ~~ . .::.. 
pierde.· por la muerte; ... " 

No encontramos otras causas que pongan fin a la vi· 
da del individuo, distinta a la muerte, excepto en el caso 
de los al.A!;entes o desaparecidos, para esto es necesario se 
siga un juicio promovido ante las Autoridades Judiciales -
para obtener una declaración de presunción de muerte, para 
ello se necesita que haya transcurrido un lapso de tiempo
de seis meses a seis años, según la circunstancia de su 
desaparición para ser definida su situación jurídica. 

El O ere ch o Positivo Mexicano, actualmente en di ver 
sos numerales del Código Sustantivo, hace referencia de ma 
nera directa o indirecta, que la muerte de alguno de los -
cónyuges pone fin al vínculo matrimonial, como son: 

"Art.- 98.- Al escrito a que se refiere el artí
culo anterior, se acompañará: 

VI.- Copia del acta de defunción del cónyuge fa
llecido si alguno de los contrayentes es viudo,-

" 

"Art- 243.- La acción de nulidad que nace de la 



causa prevista en la fracción V del artículo 156 
podrá deducirse por el cónyuge ofendido o por el 
Ministerio Público en el caso de disolución del
matrimon io anterior por causa de·divorcio; y só.:... 
lo por el Ministerio Público, si este matrimonio 
se ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido". 

"Art. '-- 324. - Se presumen hijos de los cónyuges: 

II.- Los hijos nacidos dentro de los tre.scientos 
días siguientes a la disolución del matrimonio,
ya prevenga ésta de nulidad del contrato, de - -
muerte del marido o de divorcio". 

III.- El divorcio. 

1.- Concepto de divorcio. 

49 

Al inicio de este capitulo, dijimos lo que debe 
entenderse por divorcio, desde el punto de vista etimológl; 
co y su definición.- En el lenguaje común y corriente, CCl!l 
tiene la idea de separación. En se~tido jurídico, signifl; 
ca extinción de la vida c01yugal, declarada p_or una autori 
dad competen te. 

Ignacio Galindo Garfias, mencione que el divorcio: 
"es la ruptura de un matrimonio válido, en vida de los es
posos, decretada por autoridad competente y fundada en al-
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: . . ·. ·. - -

2.- Clases de'divorcio. 

Las clases de divorcio que se encuentran compren~ 
das en nuestra legislación, contienen cada una, formas di
reren tes y consecuencias diversas. Unas se basan en la vo
luntad de los ccnsortes para disolverlo, otras, en cambio, 
es necesario encuadrar la conducta de los cónyuges para ca 
liricarlas de causales que señala el Código Civil y así P,2 
der demandar la disolución del vínculo matrimonial. 

A).- Divorcio vincular. 

Dentro de la clasificación que se contempla en - -
nuestro sistema legislativo para la disolución del vínculo 
matrimonial se cuenta con : la nulidad y el divorcio vin cu
lar. Esta última, es la que va a quebrantar el matrimonio 
y que contiene una división bipartita: el divorcio volunt~ 
rio y el divorcio necesario, "disolver el vínculo matrimo
nial, produce el erecto de que la reciprocidad de todos 

(3) Galindo Garrias, Ignacio'. Derecho Civil. Primer Curso. 
Editorial Porrúa, S.A., México, 1973. pág. 544. 
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los deberes que impone el matrimonio a los cónyuges, deja
da existir y cada ÚnÓ: deLÉ3llos. recobra SU capacidad para -
contraer nuevo mati'-imdn1ci'.1

• (4) 

B) . ...;. Divorci.o separabi6n de cuerpos. 

Para comprender esta figura, es necesario dejar 
bien claro que esto no es un divorcio, ya que como· vimos 
en incisos anteriores y sabemos que esto disuelve el vine.!:! 
lo matrimonial; la separación de cuerpos, es únicamente 
una medida provisional o bien, tomada como un acto prejud_! 
cial. Esta última, una vez transcurrido el término que el 
Juez de lo Familiar le haya ccncedido al cónyuge sano, de
quince días y su prórroga de otro lapso de tiempo igual, -
quedará sin efectos el deber de vivir separados, por ccns~ 
guiente el solicitante regresará con su consorte. Ahora 
bien, el esposo que no quiera pedir el rompimiento del la
zo matrimonial, fundándose en las fraccicnes VI y VII del
Artículo 267 del Código Civil, podrá solicitar que se sus
penda su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y el 
juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esa suspe~ 
sión, quedando subsistente las demás obligacicnes, esto es 
traducido como una medida optativa o privisional. 

Galindo Garfias define esta figura jurídica como -
"el estado de dos esposos, que han sido dispensados por la 
justicia competente de la obligación de vivir juntos". (5) 

( 4) Gal indo Garfi,a~,. IJ;Jr\apj_o. op[Js. cit. pág. 549. 
(5) Ibídem. págs. 5!30 y 551; 
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Para Mazeaud lo contempla como "el relajamiento del víncu
lo conyugal, pr01únC::iado por el Tribunal a petici6n de uno 
de los esposos. Es una, sanción que, sin disolver el matrl; 
monio, suprime la co.munidad de. vida en los esposos y san-
ciona al cónyÚge qúe. se ha hecho culpable de una violaci6n 
grave de las obligacion~s_q.acide¡s del matrimonio". (6) 

c).- Divorcio volUntario. 

Dentro de la división bipartita que contempla el -
divorcio vincular se encuentra la disoluci6n del vinculo -
por voluntad de los contrayentes. En esta clase de rompi
miento por consentimiento de las partes, se contemplan dos 
formas: el divorcio voluntario administrativo y el volunt~ 
rio judicial. 

a).- Divorcio voluntario administrativo. 

Este tipo de divorcio se llevará a cabo ante el 
Juez del Registro Civil del domicilio de los c6nyuges. Di 
vorcio que se encuentra estatuido•por los artículos 267 
fracci6n XVII y 272 del Código·. Civil en la fonna siguien
te: 

"Son causales de divorcio:·" 

"XVII. - El mutuo consentimiento''. 
-.".:: .. ::r:/:::~··::-': 

. ~~ .. 
( 6) Mazeaud, Henri, Leanc y '.J~§ JYecciOl"les .de Dei::-echo Civil. 

Parte Primera. Volumen' IV•. Ediciones Jurídicas Europa
América. Buenos Afres~ 1959. pág. 522. 



"Cuando ambos consortes convengan en divorciarse 
y sean mayores de edad, no tengan hijos y de co
mún acuerdo hubieren liquidado la sociedad cany~ 
gal, si bajo ese régimen se casaron, se present~ 
rán personalmente ante el juez del registro ci-
vil del lugar de su domicilio; comprobarán con -
las copias certificadas respectivas que son casa 
dos y mayores de edad y manifestarán de una mane 
ra determinante y explicita su voluntad de divor 
ciarse. 

El juez del registro civil, previa identifi
cación de los consortes, levantará un acta en 
que hará constar la solicitud de divorcio y cit~ 

rá a los cónyuges para que se presenten a ratif2: 
carla a los quince días. Si los consortes hacen 
la ratificación, el juez del registro civil los
declarará divorciados, levantando el acta respeE 
tiva y haciendo la anotación correspondiente en
la del matrimonio anterior. 

El divorcio así obtenido no surtirá efectos
legales si se comprueba que los cónyuges tienen
hij os, son menores de edad y no han liquidado· su 
sociedad conyugal, y entonces aquellos sufrirán
las penas que establece el código de la materia". 

b).- Divorcio voluntario judicial. 
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Cuando los consortes .no se encuentran en el caso -
del divorció. administrativo según reza el articulo 272 del 
Código Civil/ocurrirán al Juez Familiar competente: 



"Art. 272.- Los consortes. que no encuentren en -
el caso previsto en 1óS!: anteriores pári-~fos·de'~ 
este articulo, pueden .divor6iarse'.po~ rnút0o'con';_ 
sentimiento, ocurrien.do .. al ju~z<competente en 
los términos que orderié'él Código°"de' Pracedimien 
tos Civiles" . 

El Código de Procedimientos Civiles nos dice: 

"Art. 674.- Cuando ambos consortes convengan en
divorciarse, en los términos del último párrafo
del articulo 272 del Código Civil, deberán ocu~ 
rrir al tribunal competente presentando el conv~ 
nio que se exige en el artículo 273 del código -
citado, así como una copia certificada del acta
de matrimonio y de las de nacimiento de los hi~ 
jos menores". 

"Art. 675.- Hecha la solicitud, citará el tribu
nal a los cónyuges y al representante del Minis
terio Público a una junta en la que se identifi
carán plenamente, que se efectuará después de 
los ocho y antes de los quince días siguientes,
Y si asistieren los interesados los exhortará 
para procurar su reconciliación. Si no logra av~ 
nirlos, aprobará provisionalmente, oyendo al re
presentante del Ministerio Público, los puntos -
del c01venio relativos a la situación de los hi
jos menores o incapacitados, a la separación de
los cónyuges y a los alimentos de aquéllos y de
los que un cónyuge deba dar a otro mientras dure 
el procedimiento, dictando las medidas necesa- -
rias de aseguramiento". 
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"Art. - 676 . ...;. ,Si insistieren los cónyuges en su 
propósito de divorciarse, citará el tribunal a 
una· segunda junta que se efectuará después de 
los ocho y antes de los quince dias de solicita
da; y en ella volverá a exhortar a aquéllos con
el propio fin que en el anterior. Si tampoco se
lograre la reconciliación y en el convenio qued,S! 
ren bien garantizados los derechos de los hijos
menores o incapacitados, el tribunal, oyendo el
parecer del representante del Ministerio Público
sobre este punto dictará senta-.cia en que queda
rá disuelto el vinculo matrimonial y decidirá so 
bre el convenio presentado". 
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Si sabemos que en esta clase de disolución no hay
con troversia, cabe hacernos una pregunta, ¿Por qué la in-
tervenci6n de una autoridad judicial?. La intervención ju
dicial, se exige en tales casos como una especial garantía 
de autenticidad y publicidad por hallarse en juego algo 
más que al interés privado e individual de los cónyuges, -
se encuentra de por medio el interés público y social, es
to en cuanto a las consecuencias del rompimiento del vine~ 
lo, tal es como la de garantizar el interés de los hijos 
y de cerciorarse de que en la disolución de la sociedad 
conyugal, la distribución de los bienes que la constitu
yen, no reporten ventajas o provechos injustificados para
alguno de los divorc±antes. 

El convenio a que se refiere el articulo 273 del -
Código Civil, debe contener los si.guientes requisitos para 
que éste se ponga a consideración del Juez Familiar con 



vista del c. Agente del Ministerio Público, adscrito al 
juzgado: 

"Art.- 273.- Los cónyuges que se encuentren en -
el caso del último párrafo del artículo anterior, 
estái1 obligados a presentar al juzgado un conve
nio en ·que se fijen los siguientes puntos: 

I.- Designación de persona a quien sean cai
fiados los hijos del matrimonio, te.nto durante -
el procedimiento como después de ejecutoriado el 
divorcio; 

II.- El modo de subvenir a las necesidades -
de los hijos, tanto durante el procedimiento co
mo después de ejecutoriado el divorcio; 

III.- La casa que servirá de habitación a ca 
da uno de los cónyuges durante el procedimiento; 

IV.- En los términos del articulo 288, la 
cantidad que a título de alimentos un cónyuge de 
be pagar al otro durante el prucedimiento y des
pués de ejecutoriado el divorcio, así como la 
forma de hacer el pago y la garantía que debe 
otorgarse para asegurarlo; 

V.- La manera de administrar los bienes de -
la sociedad c01yugal durante el procedimiento y
la de liquidar dicha sociedad después de ejecut2 
riado el divorcio, así como la designación de lJ; 
quidadores. A ese efecto se acompañará un inven
tario y avalúo de todos los bienes muebles o in
muebles de la sociedad". 
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Y no: habiendo P.edimen:to algt.mo; tanto del Juez, co 
mo del Agente del Minis-t:erió Público y;uria \/ez celebradas= 
las dos juÍitas d~ ei~~nErl.ciEI, se. de~~t~rá. disu~ltO .el vín
culo conyugal; 

Una· vez disuelto el matrimonio, tanto en el divor
cio voluntario administrativo o voluntario judicial, reco
brarán su libertad para contraer nuevo matrimonio, siempre 
y cuando dejen pasar un año desde que obtuvieron el divor
cio. Con respecto al derecho a recibir alimentos, se otor
gará por el mismo lapso de duración del matrimonio. Y en -
caso de que se esté casado bajo el régimen de sociedad CO.!J. 

yugal, se liquidará dicha sociedad, obteniendo cada uno de 
los divorciantes el cincuenta porciento de las gananciales 
del matrimonio. 

D).- Divorcio necesario. 

Es de suma importancia el desarrollo de este inci
so, ya· que al hablar especificamente sobre las causas que
van a originar el rompimiento del vínculo, se va a estar 
en presencia del divorcio necesario, del cual versará la -
culpabilidad o inocencia de uno o ambos cónyuges. A este -
respecto las causales que establece el articulo 26? del C~ 
digo Civil, indican los motivos por los cuales puede diso1 
verse el vínculo matrimonial. Dentro de éstas existen las
no originadas voluntariamente, sino son provocadas por en
fermedades o estados patológicos involuntarios a uno de 
los consortes, pero pueden ser toleradas por el cónyuge s~ 
no y en este supuesto se dará origen a la figura juridica, 
llamada la separación de cuerpos, situación que ha quedado 
estudiada en incisos anteriores. 
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Las causales que· sor .. provaéadas .• par•·a1g~no•.d13, las
cónyuges o· ambos, pueden ser invocadas ;paf cual'qÚieJ::'B. de -
éstos, en virtud del daño profundó y pér~ane~te.qüeései.cai:.i 
sa, provocando una vida común intalerElnte~> 'Enrvi~tuéí de : 
estas causales, na solamente se d:i..sol\/erá el matrimonia s_! 
na también traerá diversas consecuencias para ios "cón:yuges 
después de la disolución. 

3.- Causales de divorcia. 

Nuestro Código Civil vigente contiene.en su artícu 
lo 26? la enumeración de las causales de divorcia. Estable 
ce dicho precepto la siguiente: 

"Art • .,.. 26?.- Son causales de divorcia: 
-- - -

I.- Ei adulterio debidamente probada· de una de 
los cónyuges; 

II.-.El hecho de que la mujer dé a luz, durante
... ei'matrimonfo, un hija concebido antes de ceJ:e-

brarse este contrato, y que judicialmente sea de 
clarado ilegítima; 

III.- La propuesta del marido para prostituir a
su mujer, no sólo cuando el mismo marido la haya 
hecho directamente sino-cuando se pruebe que ha
recibido dinero a cualquiera remuneración con el 
objeto expresa de permitir que otra tenga rela-
ciones carnales con su mujer; 

IV.- La incitación o la violencia hecha por un -
cónyuge al otro para cometer algún delito, aun-
que no sea de incontinencia camal; 



V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido 
o por la. mujer ca-i el fin de corromper ;a los hi
jos, ási' como la tolerancia en su corrupción; 

VI.- Padecer sífilis, tuberculosis o cualquier 
otra enfermedad crónica o incurable, que sea, . 
además, contagiosa o hereditaria, y la'irnpoten-
cia incurable que sobrevenga después de celebra-
do el matrimonio; · · 

VII.- Padecer enajenación mental incur~ahié, pre;;_ 
via declaración de interdicción que se haga res-:. 
pecto del cónyuge demente; 

VIII.- La separación de la casa conyugal por más 
de seis meses sin causa justificada; 

IX.- La separación del hogar conyugal originada
por una causa que sea bastante para pedir el di
vorcio, si se prolonga por más de un año sin que 
el cónyuge que se separó entable la demanda de -
divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, 
o la de presunción de muerte, en los casos de ~· 
excepción en que no se necesita para que se haga 
que proceda la declaración de ausencia; 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias gr~ 
ves de un cónyuge para el otro; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges
ª cumplir con las obligaciones señaladas en el -
articulo 164, sin que sea necesario agotar pre..:
viamen te los procedimientos tendentes a su cum~ 
plimiento, asi como el incumplimiento, sin j·us.ta 
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caus.a, por algunoide los •. cónyug~i;i· ,de, la.: .:ier:iten
cia ej ecutoriad1i: en; é1; caso . d~l arti8ui~'.·· 168; . 

' ·• .. · ' . ··- ·,~ ~ ..• ' _. • ' o •• 

XIII..:..' La acusación ~al~rnn iosa he;Jch8. b~r un cón
yuge contra .el otro, por delito ··qui3 merezca pena 
mayor de dos años de prisión; 

XIV.- Haber cometido uno· de los cónyuges un del.;!; 
to que no sea político, pero que sea infamante,
por el cual tenga que sufrir una pena de prisión 
mayor de dos años; 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguez o el -
uso indebido y persistente de drogas enervantes, 
cuando amenazan causar la ruina de la familia o 
constituyen un continuo motivo de desavenencia -
conyugal; 

XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona o los 
bienes de otro un acto que seria punible si se -
tratare de persona extraña, siempre que tal acto 
tenga señalada en la ley una pena que pase de un 
año de prisión; 

XVII.- El mutuo consentimiento; 

XVIII.- La separación de los cónyuges por más de 
dos años, independientemente del motivo que haya 
originado la separación, la cual podrá ser invo
cada por cualesquiera de ellos. 
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Sólo por excepción la ley permite que se rompa con 
el vinculo matrimonial, ya que entre la pareja surgen da~ 
ños profundos y permanentes, originando con ello la culpa
bilidad o inocencia de uno o ambos consortes, y para dis~ 
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tingu:ir una situación de la otra. el Juez de lo Familiar 
apreciará libremente las pruebas que .se le presenten para
resolver sobre el caso en particular;' 

En la fracción I del artículo 267 del Código Ci
vil, para que proceda la disolución, no es necesario que 
se reún'an los requisitos que exige el Código Penal (art. 
273) , basta la comprobación de la existencia de ias rela--
ciones sexuales, por ejemplo el acta del registro civil de 
un hijo con otra mujer distinta a la del matrimonio, etc.
En la fracción II, consideramos que este causal debe de 
ser tomada en cua1ta desda dos posturas diferentes. Una,-
en la que se encuentra en juego la paternidad del infante, 
el cual con la intervención del órgano jurisdiccional se -
decidirá si es o no el padre del menor; siendo absolutoria 
la sentencia en favor de la mujer o sea de la cónyuge ino
cente, ésta podrá disolver su vínculo matrimonial en base
ª las fracciones XIII y XIV. La otra variante seria por -
el ocultamiento del embarazo, porque con esto se demuestra 
una verdadera deslealtad hacia su pareja, implicando con -
esto una injuria grave, por lci tanto, se haría valer la 
fracción XI. Es una degeneración moral que comete el mari 
do y pone de manifiesto la imposibilidad de que el matrimo 
nio llene las funciones que está llamado a cumplir, el - -
respeto hacia su pareja (fracción III). Es la intimida- -
ción que hace un cónyuge al otro, pero sin que esté en ju~ 
go el aspecto sexual para que dé origen a esta causal 
(fracción IV). La corrupción que hace o hacen los esposos 
en contra de los hijos, resulta el rompimiento desde su 
raíz al matrimonio o los actos inmorales desde el punto de 
vista de su tolerancia, teniendo que ser éstos como actos
positivos y no simples omisiones, señalados así por el nu-



meral 270 del Código Civil: 

"Art.- 270.- Son causas de divorcio los actos in 
morales ejecutados por el marido o por la mujer
con el fin de corromper a los hijos, ya lo sean-

. éstos de ambos, ya de uno s"olo de ellos. La to
lerancia en la corrupción que da derecho a pedir 
el divorcio debe consistir en actos positivos y
no en simples omisiones". 

62 

Estos tienen que ser tan claros y concretos que no 
dejen lugar a dudas la intención del esposo que ejerza la
corrupción (fracción V). Las fracciones VI y VII, la ra-
zón primordial que motivó al legislador para implantarlas, 
fué por razón de salud pública, evitando así la degenera-
ción hereditaria. Y cuando no se quiera llegar al divor-
cio por estos motivos, el cónyuge inocente y en este caso, 
el cónyuge sano, podrá solicitar del Juez la separación de 
cuerpos en la cual, van a subsistir todas las demás oblig!: 
ciones con excepción la del deber de cohabitar con el con
sorte enfermo. El domicilio conyugal no puede referirse -
únicamente a la materialidad de la casa, sino que por una
figura del lenguaje, se toma el continente por el conteni
do, es decir, se trata de un aban don o de personas, cosas -
y bienes, proveniente de uno de los consortes para dejar -
de prestar al otro y a su descendientes la protección y ª.!::! 
xilio que natural y legal está obligado a prestarles 
(fracción VIII). Interpretación que hacen algunos autores 
a este respecto es en el sentido, de que este lapso de - -
tiempo debe emplearse para la posibilidad de una reconci-
liación. Planteamiento deja mucho que desear, ya que la -
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persona que no di6 lugar a la separación, no va a solici~ 
tar el divorcio, por razones de índole social, de educa- -
ci6n, religioso o sencillamente del que dirán (fracción 
IX). Se funda en la culpa del cónyuge cuyo paradero se il! 
nora, porque aparte del abendc::no de los deberes cc::nyugales, 
su desaparición provoca una situación de incertidumbre y -
su tolerancia trae consigo perjuicios en centra de su con
sorte, de los hijos y aún, de terceros, por esas razones,
es necesario solici ter la disoluc:i6n del vínculo (fracción 
X). Es un estado de profundo alejamiento de los consortes 
motivada por la falta de respeto de un cónyuge al otro, 
rompiendo asi la armonía y la ccnsideraci6n reciproca que
ha sido llamado el matrimonio {fracción XI). Los artícu~ 
los 164 y 168 del Código Civil se refieren, a que ambos 
consortes tendrán igualdad de autoridad para la conducción 
en la fonnación y educación de los hijos, asi como de la -
administración de sus bienes; entcnces cuando hay negativa 
de uno de los consortes de suministrar o asegurar los ali
mentos, nos encaitramos frente a esta causal (fracción 
XII). Estamos en presencia de una causal en la que se re
quiere de un juicio penal, seguida de una ccndena para que 
pueda promoverse el divorcio. Ahora bien, nos preguntamos 
¿Qué pasaría si nunca se dicta una resolución?; porque su
cede en la práctica que depende como se mueva el gran cab2 
llero "dinero" para que no se llegue a su fin. Tomando en 
cuenta esto, estaríamos en presencia de una fracción obsa
leta, entonces el Juez apreciará la imputación que se le 
hace el cónyuge culpable de haber cometido el delito que -
merezca pena mayor de dos años de prisión para que dicte -
la disolución del v:ínculo matrimonial (fracción XIII). El 
Juez de lo Familiar, tendrá que tomar en cuenta la resolu
ción que dictó su homólogo en materia penal, para co-idenar 
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al cónyuge culpable. Galindo Garfias expone: "En general-. 
por infamia se entiende el descrédito en el honor, la rep~ 
tación, o el buen nombre de una perscna. Desde el punto -
de vista amplio, toda ccndena penal produce descrédito", -
(7) por consiguiente, es una opción que tiene el cónyuge
libre en solicitar su divorcio, porque el matrimonio den~ 
tro de los fines que guarda, es el de la vida en común y -
al no darse ésta por su conducta, no hay razón para seguir 
sosteniéndolo (fracción XIV). Indiscutiblemente. la acti~ 
tud del consorte implica un hecho que trae consigo causar
la ruina a la familia, apunta al respecto Cauto: "El 
ebrio consuetudinario y el jugador de profesión son seres
degenerados, incapaces de todo sentimiento de honradez y 
de virtud, que con su vicio no solamente causa su propio -
deshonor, sino que arrastra a él a los seres que lo ro
dean". (8) Pero, cuando el cónyuge sano tolera y fomenta
la enfermedad, entonces ambos serían culpables (fracción -
XV). El Juez Familiar deberá examinar tales actos desde -
el punto de vista de la sanción criminal del delito que CE 
metió y que además, esté tipificado por el Código Penal P,!;! 
ra poder condenar al cónyuge culpable, ya que sus actos 
hacen que desaparezca la ayuda y colaboración reciproca, -
que existe y que debiera existir siempre entre esposos has 
ta que la muerte los separe (fracción XVI). La fracción: 
XVII quedó debidamente dilucidada cuando hicimos referen-
cia sobre el divorcio voluntario o administrativo, única~ 
mente nos queda por cementar el por .qué de su implantación, 

(7) Ibídem. pág. 570. 
(8) Cauto, Ricardo. Derecho Civil Mexicano, de las persa-

nas, México .1919. Tomo I pág. 331. 
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y que nosotros creemos que de las causales p~ra disolver -
el vínculo matrimon.ial es la más acertada, porque con ella 
no se degrada más de lo que está la familia. Por último,
la fracción a que hace referencia el numeral 267 del Códi
go Civil que fué adicionada (9) a las ya comentadas, es la 
que estamos tomando más en cuenta para disolver el matrim_9 
nía en la vida práctica, siempre y cuando hayan dejado - -
transcurrir los dos años de vivir juntos los esposos para
poderse divorciar, porque con esta causal el tiempo va a -
hacer el que resuelva sus diferencias, pero quedan interrE 
gentes por contestar: ¿Quién será el cónyuge culpable o 
inocente? ¿Será el demandado o el demandante el que sea 
condenado por el Juez?. Necesariamente el Juez Familiar 
será el que resuelva, únicamente las pal:'tes vertirán sus 
argumentos y pruebas para que el tribunal resuelva (frac-
ción XVIII). 

No son éstas las únicas causales que cita el Códi
go Civil para disolver el vínculo matrimonial, sino que en 
centramos otra más: 

"Art. - 268. - Cuando un cónyuge haya pedido el dl:: 
vorcio o la nulidad del matrimonio por causa que 
no haya justificado o se hubiere desistido de la 
demanda o de la acción sin la conformidad del d!: 
mandado, éste tiB1e a su vez el derecho a pedir
el divorcio, pero no podrá hacerlo sino pasados
tres meses de la notificación de la última sen--

(9) Decreto publicado en el diario oficial de fecha 7 de -
febrero de 1985. 



tencia o del auto que recayó al de,si~timiento. 
Durante estos tres meses los cónyuges no están 
obligados a vivir juntos". 

4.- Efectos del divorcio. 
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Las consecuencias que trae consigo la disolución -
del vínculo matrimonial, son diferentes, según el modo co
mo se haya roto esta unión¡ ya sea por consentimiento de -
los esposos, en donde encontramos un acuerdo de volunta- -
des, es el caso del divorcio voluntario judicial, en donde 
se sujetarán a un convenio que ellos mismos propongan. En 
el divorcio contencioso necesario se condenará al cónyuge
culpable en favor del inocente, a las consecuencias que la 
ley claramente establece, por ser el consorte que dió cau
sa al rompimiento del vínculo que l_os unia. 

A).- Efectos con relación a los divorciados. 

Decretado el divorcio por una sentencia ejecutori~ 
da, elevada a la autoridad de cosa juzgada, en el caso del 
voluntario, los cónyuges recobrarán su libertad para con~ 
traer nuevas nupcias, siempre y cuando dejen pasar un año
Y se apeguen a lo establecido por el convenio que ellos 
mismos propusieron contemplado en el artículo 273 del Códl: 
go Civil, transcrito en el inciso b) de este capítulo; ad~ 
más tendrán el beneficio los divorciados de una pensión 
alimenticia que establecen los párrafos segundo y tercero
del numeral 288 del mismo Ordenamiento invocado: 



"Art.- 288.- En el caso del divorcio por mutuo -
consentimiento, la mujer tendrá derecho a reci-
bir alimentos por el mismo lapso de duración del 
matrimonio, derecho que disfrutará si no tiene -
ingresos suficientes y mientras no contraiga nue 
vas nupcias o se una en concubinato. 

El mismo derecho señalado en el párrafo ante 
rior, tendrá el varón que se encuentre imposibi
litado para trabajar y carezca de ingresos sufí-
cientes, mientras no contraiga. nuevas nupcias o-
se una en concubinato". 

67 

En el divorcio necesario los.efectos que produce -
se originan fundamentalmente en· base a la·inocencia o cul
pabilidad de los esposos, hecho en el que el consorte que
haya dado causa, no poará volver a casarse sino después de 
dos años, contados a partir en que se decretó el divorcio. 
En el caso de la inocencia, el hombre podrá inmediatamente 
contraer nuevas nupcias; con la mujer no sucede lo mismo,
es indispensable dejar pasar trescientos días después de -
la disolución del matrimonio anterior, tiempo que se empe
zará a computarse a partir en que se interrumpió la cohabi 
tación, a menos que dentro de ese plazo diere a luz un hi
jo. 

Al divorciante culpable, el juez lo sentenciará al 
pago de una pensión alimenticia en favor del inocente; y -
cuando el divorcio origine daños y perjuicios a los inter!:! 
ses del cónyuge inocente, el culpable responderá de ellos
como autor de un hecho ilícito. 
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8).- Efectos con relación a los hijos. 

Los hijos juegan un papel muy importante en la uni 
ficación de una familia, razón por la cual, el derecho no
debe olvidarse de ellos, independientemente de la situa- -
ción como hayan sido engendrados.(10) Hoy por fortuna no
se hace ninguna distinción de éstos, situación que ha sido 
superada por nuestro aparato normativo y actualmente gozan 
de todos los derechos, como alimentos, a llevar el apelli
do de sus padres y a particip!:r eri la sucesión hereditaria 
de éstos, precepto que invoca estos beneficios es el 389 -
del Código Civil: 

"Art. 389.- El hijo recon,pcido por el padre, por 
la madre o por ambos tienen derecho: 

I.- A llevar el apellido paterno de sus progeni
tores, o ambos apellidos del que lo reco~ozca; 

II.- A ser alimentado por las personas que lo re 
conozcan. 

III:- A percibir la porción hereditaria y los 
alimentos que fije la ley". 

Llegado el caso, el cónyuge culpable puede sufrir
la pérdida, suspensión o limitación de la patria potestad
de los hijos, pero esto debe observarse lo que dispone el
artículo 283 del mismo Ordenamiento, que reza: 

(10) Clemente de Diego, Felipe. Curso Elemental de Derecho 
Civil Español. Tomo VI. Librería General de Victoria
no Suárez. Madrid, 1920. pág. 380, 



"Art.- 283.- La sentencia de divorcio fijará la
situación de los hijos, para lo cual el juez go
zará de las más amplias facultades para resolver 
todo.lo relativo a los derechos y obligaciones -
inherentes a la patria potestad, su pérdida, su~ 
pensión o limitación, según el caso, y en espe-
cial a la custodia y al cuidado de los hijos, d~ 
biendo obtener los elementos del juicio necesa--
ria para ello.,,," 
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Pero el cónyuge culpable, cuando la causa que oblj: 
ga al divorcio es un acto de inmoralidad muy grave, pierde 
~a patria potestad de los hijos, como lo establece el nume 
ral 444 fracción III del Código sustantivo, que dice: 

"Art.- 444.- La patria potestad se pierde: 

III.- Cuando por las costumbres depravada de los 
padres, malos tratamientos o abandono4 de sus de
beres pudiera comprometerse la salud, la seguri
dad o la moralidad de los hijos, aún cuando esos 
hechos no cayeren bajo la sanción de la ley pe-
nal"; 

C).- Efectos con relación a los bienes. 

La liberalidad que tendrá cada uno de los divor- -
cientes en sus bienes al momento de liq.uidar su· régimen, -
se tomará en la forma en que se originóla disolución del
v:ínculo matrimonial. Visto esto desde el punto de vista de 
la culpabilidad, sufrirá las con' secuencias tornándose en -
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su perjuicio y beneficiando .al 'cónyuge¡ inocentede todos -
los bienes que le hubi~re.dado a'prOmetid~, lláriiese dona-
cienes antenupciales Odonac:i.bnes entre.;...consortes y lo de
más adquirido en la vigencia del lazo de af:lnidad que los
un:í.a, como lo consagra el articulo 286 del Código Civil: 

"Art.- 286.- El cónyuge que d:i.ere causa al divo.!: 
cio perderá todo lo que se le hubiere dado o pr~ 
metido por su consorte o por otra persona. en CO.Q 

sideración a éste; el cónyuge inocente conserva
rá lo r·ecibido y podrá reclamar lo pactado en su 
provecho". 

En la sociedad conyugal se div:i.dirán por partes 
iguales los bienes adquiridos durante la vigencia del ma-
trimonio, en el caso de que no fuera posible la cómoda di
visión, se recurrirá al avalúo para ser vendido y así rec~ 
brar cada uno lo que les pertenece. El régimen de separa-
ción de bienes, los consortes conservan el pleno dominio -
de sus bienes, y una vez disuelto el vínculo matrimonial,
cada quien recobrará lo que le pertenece. 

• 
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CAPITULO TERCERO. 

LA NULIDAD DEL MATRIMONIO. 
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I.- Concepto de nulidad de matrimonio. 

Aparte de dar una definición de nulidad de matrimo 
nio, es necesario dejar apuntado sobre· la división que se
hace de ella, porque una vez celebrado el enlace, el vine.!:!. 
lo no puede tener plena validez, bien pudiera ser, por no
cumplir cc:n los requisitos que la ley dispone o, se está -
impedido para celebrarlo. En esta última postura, como se 
apuntó en el apartado cuarto del Capitulo Primero de este
trabajo, sob_re los impedimentos para la celebración del m..!:! 
trimonio, como su nombre lo indica, impiden la celebración 
si no observan éstos, entonces se caerá bajo el influjo de 
la nulidad absoluta o la nulidad relativa; nosotros en ese 
apartado dejamos bien claro la clase de nulidad que pudie
ra tener cada impedimento en caso de no observarse esas me 
didas. 

Dentro de esa división a que nos referimos, una 
de ellas es la nulidad absoluta, que se origina con el na
cimiento del acto y va en contra de la ley de orden públi
co. A ésta se refiere el articulo 2226 del Código Civil,
que nos dice: 

"Art.- 2226.- La nulidad absoluta por regla gen~ 
ral no :impide que el acto produzca provisional-
mente sus efectos, los cuales serán destruidos -
retroactivamente cuando se pronuncie por el juez 
la nulidad. De ella 'puede prevalerse todo inte
resado y no desaparece por la cc:nfirmación o la
prescripción". 
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En cuanto a la otra, se trata de la nulidad relati 
va, nace también con el acto, pero se encuentra viciada 
desde su nacimiento por ir en contra de una disposición 
legal de orden privado, establecida en favor de pers01a 
determinada. Esta figura la prevé el numeral 2227 de la
misma ley Sustantiva invocada, que reza: 

"Art.- 2227.- La nulidad es relativa cuando no
reúne todos los caracteres enumerados en el arti 
culo ante.c·:i.or·. Siempre parm:ita qua el e.eta pro
duzca provisi01almen te sus efectos". 

Hecha la distribución propuesta, pasamos a enun
ciar las definiciones que hacen diferentes autores, 

Antonio De Ibarrola, "La nulidad surge con motivo 
de haberse llenado detenninados requisitos con los cuales
habría debido cumplirse en el momento de la celebración 
del matrimonio". ( 1) 

Julian Bonnecase dice que se está en presencia de
la nulidad, cuando " ... al acto jurídico uno o todos sus -
elementos orgánicos o especificas o sea los elementos esen 
ciales, de definición". (2) 

(1) De Ibarrola, Antonio. Derecho de Familia. Primera Edi
ción. Editorial Porrúa, S.A. México, 1978. p. 189. 

(2) Bonnecase, Julian. Elementos.(Cajica) No. 250 p. 280 -
Tomo II. Citado por Gutiérrez y González, Ernesto.·- -
Derecho de las Obligaciones. Ed. Cajica, S.A. p. 150. 
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Mazeaud, "Se incurre en la nulidad a consecuencia
de la inobservancia de ciertas condiciones que debia reu-
nirse en el momento de la celebración".(3) 

Ignacio Galindo Garfias, considera que es un acto
nulo "El matrimonio que se celebra a pesar de que existe
un impedimento dirimente, cuando la voluntad de alguno de
los cónyuges está viciada o el acto de la celebración care 
ce de formalidad o de solemnidad" . ( 4) 

Baudry-Lacantinerie, "La nulidad es una medida 
de protección que la ley establece en interés de ciertas y 
determinadas personas, para permitirles destruir el acto 
que ha sido celebrado por ellas de manera imprudente". (5) 

II.- Polémica acerca de si en materia matrimonial 
es aplicable la teoria general de las nulida
des y la regulación que de ellos mismos - -

(3) Mazeaud, Henri, León y Jean. Lección de Derecho Civil. 
1a. Parte. V. III. La Familia. Ed. Jurídica Europa
América. Buenos Aires, 1959, pág. 199. 

(4) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Editorial Po
rrúa, S.A. México, 1973. pág. 478. 

(5) Baudry-Lacantinerie, G. Precis de Droit Civil.· Recueil 
Srey. Paris, 1922. T.I. p. 68. Citado por Galindo Gar
fias, Ignacio. Opus. Cit. 
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eft?ctúa la ley. 

Se ha discutido mucho acerca de las disposiciones
de carácter general que suelen tener los Códigos respecto
ª la inexistencia y la nulidad de los actos jurídicos, son 
también de aplicación tratándose del acto matrimonial. 

Al respecto, existen dos puntos de vista diferen~ 
tes. La primera tendencia se inclina en asumir, que en 
materia matrimonial está exenta de la aplicación de las re 
glas relativas a las ineficacias tendientes a los demás 
actos jurídicos en general. · Tocante a esto Planiol nos di 
ce: "El principio y sus motivos. Según una opinión anti
gua, la teoría de las nulidades en materia matrimonial es
tá sometida a una regla excepcional que puede formularse -
en los siguientes términos: no existe nulidad de matrimo
nio sin un texto legal que lo pronuncie expresamente". (6). 
La otra postura, sostiene el punto de vista de que las di~ 
posiciones sobre inexistencia o nulidad de los actos jurí
dicos, son también aplicables al acto matrimonial, pero 
con la aclaración de que su aplicación sólo tendrán carác
ter supletorio, o sea, de ahí donde no existe una norma
especifica que resuelva el caso concreto que se presente,
tendrá lugar la aplicación de las reglas generales que op~ 

(6) Planiol, Marcel. Citado por Rojina Villegas, Rafael. 
Derecho Civil Mexicano. Tomo II. Derecho de Familia. 
Editorial Porrúa, S.A. pág. 289. 



76 

ran respecto a todos los actos jurídicos. Es tradicional
el criterio de que, en materia matrimonial no hay nulidad
sin texto legal, lo que equivale a decir, que para decre~ 
tarse la nulidad en la celebración del vinculo de tal na
turaleza, debe existir una disposición que así lo ordene.
Esta doctrina ha perdido su ruerza; en cambio, la otra po
co a poco ha ido ganando mayores adeptos' y en la actuali
dad la mayoría de los estudiosos del derecho se han inclj __ 
nado por suponer que las reglas generales de los actos ju
rídicos, son ~plicebles supletoriamente tratándose del ma
trimonio. 

Su regulación en el Código Civil, la encontramos -
en el Libro Primero, Titulo Quinto, Capitulo IX, denomina
do "De los matrimonios nulos e ilícitos", enumerándolos -
del artículo 235.al 265; además, más adelante en el Libro
Cuarto, Título Sexto, intitulado "De la inexistencia y de 
la nulidad", en .los numerales del 2226 al 2242. Esto qui~ 
re decir, que el Legislador quiso tener todo lo relativo 
al matrimonio por cuenta aparte, de los actos jurídicos 
en general. 

La posición que adopta nuestra legislación, es en
el sentido, cuando se está en presencia de un posible caso 
de nulidad de matrimonio, para ser resuelto, primeramente
debemos recurrir a las disposiciones especiales sobre la -
materia, o sea, debemos tomar en cuenta lo que estatuyen -
los numerales 235 y siguientes del Código Civil, y en caso 
de no enc01trarse una solución, es licito recurrir a las -
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disposiciones generales y resolver con arreglo a ellas pa
ra el caso en particular. El ejemplo que tenemos para ha
cer valer este principio, es lo rererente a lo que dispone 
el precepto 157 del Código Sustantivo, en lo concerniente-
a la celebración del matrimonio entre el adoptante y la 
adoptada o sus descendientes, sin que se haya disuelto la
rigura jurídica de la adopción; la solución no se encuen-
tra prevista en el capítulo relativo "De los matrimonios
nulos e ilícitos", por lo que, se tiene que llegar a la 
conclusión, ese matrimonio debería ser válido, sin ninguna 
consecuencia para uno o ambos que violaron ese artículo. -
Esto va en contra de toda lógica legal. Entonces, para 
encontrar la solución a este caso en particular, es neces~ 
ria recurrir a las reglas generales sobre la inericac.ia 
de los actos jurídicos. Dentro de ellos, encontramos el -
numeral 8~ del Código Civil, que establece: 

"Art.- 8~.- Los actos ejecutados contra el te-
nor de las reglas prohibitivas o de interés pú~ 
blico serán nulos, excepto en los casos en que·
la ley ordene lo contrario" . 

Relacionado con el capítulo relativo "De la ine- -
xistencia y la nulidad", para poder decir, que dicha cele
bración se está en el supuesto de la nulidad. 

III.- Causas de nulidad del matrimonio. 

Indiscutiblemente, el matrimonio es el acto jurid_!. 
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co que ofrece mayor variedad de causas respecto a su nuli
dad, basta darnos cuenta del número de impedimentos que s.= 
ñala la ley, para saber que ésta figura celebrada imperfe_!2 
tamente estará afectada de la nulidad. 

Los impedimentos que entrañan la nulidad, son -
aquellos que se .les llaman dirimentes, a diferencia de los 
impedientes, éstos únicamente provocan la ilicitud del ac
to. El Código Civil en el articulo 235, nos dice las cau
sas de nulidad de un matrimonio, las cuales son: 

"I.- El error acerca de la persona con quien se
contrae, cuando entendiendo un cónyuge celebrar
matrimonio con persona determinada, lo contrae -
con otra; 

II.- Que el matrimonio se haya celebrado concu-
rriendo alguno de los impedimentos enumerados en 
el articulo 156; 

III.- Que se haya celebrado en contravención a -
lo dispuesto en los articulas 9?, 98, 100, 102,
Y 103". 

También, dentro de ellos se encuentra el numeral 
15? del mismo Ordenamiento, como lo haremos resaltar en 
su momento oportuno. Antes de entrar al estudio .de esas 
causas, hacer una critica al Legislador sobre el caso en 
particular; porque al momento de tener todo lo relativo. al 
matrimonio por cuenta aparte de los actos jurídicos en ge-
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neral, ya más nunca en el capitulo especial, indica que 
causas están afectadas de la nulidad, ya sea absoluta o re 
lativa. Para esto tomaremos lo que dice Rojina Villegas,
" .... fuera del titulo consagrado a la "inexistencia y nu
lidad" el Código no vuelve a emplear los términos de nul_! 
dad absoluta o relativa en los distintos casos concretos -
que regula la diversidad de actos y contratos. Ya en rela 
ción con el matri.moni.o tuvimos oportunidad de comprobar 
que el legislador regula simplemente causas de nulidad, P.!:: 
ro no las califica expresamente, indicándonos si se trata
de nulidad relativa o absoluta. El método que se sigue 
en el Código, consiste en caracterizar la nulidad determi
nada si es o no prescriptible, si el acto es susceptible -
de convalidación por ratificación expresa o tácita o si la 
acción puede intentarse por todo interesado o bien, si só
lo se le otorga a la parte perjudicada. Es a través de 
este método como indirectamente el legislador nos permite
determinar en.cada caso concreto, si existe nulidad absolu 
ta o relativa". ( 7) Esto quiere decir, tenemos que combi:: 
nar las causas de nulidad can sus caracteristicas, porque
la nulidad absoluta no admite la prescripción, no puede 
ser convalidada por ratificación o confirmación y, tampoco 
limita el número de los que pudieran alegarla. En· la nulJ: 
dad relativa, cuando no reúne los caracteres de la absolu
ta, estamos en presencia de ella, o sea, que admite la - -

(7) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo
II. Derecho de Familia. Antigua Libreria Robredo. Méxi 
ca, 1959. pág. 294. 
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Las causas que trae consigo la nulidad.del matrimo 
nio las encontramos en los articul.os 235, 156 y 157 del 
Código Civil, las cuales diremos la clase de nulidad asume 
cada una de ellas, en base a las características ·que se hl: 
ciaron resaltar en lineas anteriores. 

a}.- El error sobre la perscna (art. 235-I del 
C. c.). Como su definición lo indica, " .... es la facul
tad de conocimiento de la realidad o un defectuoso conoci
miento de ésta". (e). Recae sobre la identidad de la pers_g, 
na con quien se contrae y se extingue, s:L el consorte eng~ 
ñado no lo hace valer inmediatamente que la advierta, como 
.lo dispone el articulo 236 del Código Civil: 

"Art. - 236.- La acción de nulidad que nace del
error, sólo puede deducirse por el cónyuge enga
ñado; pero si éste no denuncia el error inmedia
tamente que lo advierta, se tiene por ratif:Lcado 
el consentimiento y queda subsistente el matrim_E! 
nio, a no ser que exista algún otro irnpedimento
que lo anule". 

Para determinar qué clase de nulidad tiene esta 

(e) Galindo Garfias, Ignacio. Opus. Cit. pá·g; 493;~ 
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causa, basta leer o invocar el precepto anteriormente enu!:!_ 
ciado, para decir que estamos en presencia de la relativa, 
por las características que la integran. 

b ). - La falta de edad no dispensada ( art. 156-I 
del C. C.). Es la incapacidad para contraer matr~monio y
se funda en la presunción de ineptitud fisiológica para 
la procreación, pero deje de serlo, cuando ha habido hijos 
entre los consortes y también, por el transcurso del tiem
po, o sea, si el menor de edad alcanza la mayoría y ningu
no de los cónyuges hizo valer la nulidad (art. 237 del - -
C. C.). Vemos que esta causa contiene características de
la nulidad relativa, como el transcurso del tiempo y la 
convalidación. 

c).- Falta de autorización para.contraer el matri
monio (art. 156-II del C. c.). El menor de dieciocho años 
necesita el consentimiento (autorización) del que ejerce -
la patria potestad sobre éste para contraerlo, ya que el -
menor no tiene capacidad legal para disponer de sus bienes 
ni de su persona. Celebrado el matrimonio sin la previa -
autorización estará afectado de nulidad y tendrá derecho -
a pedirla aquel o aquellos a quien tocaba prestar el con-
sentimiento. Cesa la afectación, cuando han pasado trein
ta días sin que se haya pedido y, puede ser convalidado, -
si el que ejerce la patria potestad ha consentido expresa
º tácitamente o bien, ratifica ese matrimonio (art. 238, -
239 y 240 del c. c.). Resalta a todas luces las caracte-
rísticas de la nulidad relativa. 
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d) . - El parentesco ( art. 156-III y TI/ del C. C. ) . -
Todo interesado puede hacer valer la acción de nulidad en
cualquier momento, porque estas causas son imprescripti- -
bles y el matrimonio no puede ser conrirmado o ratiricado-
de ninguna manera. Conronne a las características, está -
arectada de nulidad absoluta, a excepción de los matrimo-
nios contraídos entre parientes colaterales desiguales - -
(tíos y sobrinas), porque una vez obtenida la dispensa y -
ratiricada la unión, producirá todos sus erectos a partir
de la recha en que inicialmente se contrajo, por lo tanto
se estará bajo el supuesto de la nulidad relativa (art. 
241 y 242 del c. c.). 

e).- El adulterio (art. 156-V del C. C.). Para de 
clarar invalidado el matrimonio entre adúlteros, sólo po-
drá deducirse por el cónyuge orendido o por el Ministerio
Público, en el caso de la disolución del matrimonio ante-
rior por causa de divorcio; y por ésta misma autoridad, si 
la unión se ha disuelto por muerte del consorte orendido.
En ambos cesas se cuenta con seis meses para ejercitar la
acción de nulidad entre adúlteros. En base a las caracte
rísticas de la convalidación y el transcurso del tiempo, -
es la nulidad relativa (art. 243 del e.e.). 

r).- El atentado contra la vida de alguno de los -
cónyuges para casarse con el que quede libre (art. 156-VII 
del C. c.). La nulidad se deduce por los hijos del canso~ 
te (víctima) o por el Ministerio Público, dentro del térrnl: 
no de seis meses, contados a partir de que se celebró el -
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nuevo matrimonio. Se trata de la nulidad relativa (art. -
244 del c. c.). 

g).- La coacción moral (art. 156-VII ·del C. c.). -
Sólo puede deducirse por el cónyuge agraviado, dentro del
término de sesenta dias desde la fecha en que cesó la vio
lencia o la intimidación. Estamos en presencia de la nuli 
dad relativa ( a:rt. 24'3 del C. c.). 

h).- Las enfermedades y vicios (art. 156-VIII del
e. C.). Al igual que la anterior, sólo podrá ser pedida 
por el consorte y dentro del mismo lapso de tiempo. Es 
una nulidad relativa (art. 264 del C. C.). 

i).- El idiotismo o la imbecilidad (art. 156-IX 
del C. c.). Puede ser pedida por el cónyuge o el tutor 
del incapacitado. Sus características, la acción la ejer
ce el consorte sano o el tutor, por lo tanto, se considera 
como nulidad relativa (art. 24? del c. c.). 

j).- Subsistencia de un matrimonio anterior (art.-
156-X del C. C.). Cualquier persona podrá hacer valer es
ta acción y si no hay quien la haga valer, será el Agente
del Ministerio Público. Por sus caracteristicas está afee 
teda de nulidad absoluta (art. 248 del c. c.}. 

k).- La falta de formalidades a que se refiere el-, 
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artículo 235 fracción III del Cód:i.go Civil, ya transcrito, 
como lo establece el numeral 249 del mismo Ordenamiento, -
que dispone: 

"Art. - 249. - La nulidad que se funde en la fal
ta de formalidades esenciales para la validez 
del matrimonio, puede alegarse por los cónyuges
º por cualquiera que tenga interés en probar que 
no hay matrimonio. También podrá declararse esa 
nulidad a instancia del iv1inister·io Públ'ico". 

Por las características que contiene el precepto 
anterior, encuadra una nulidad absoluta, ya que en cual
quier momento puede ejercitarse esta acción e indistinta 
persona, .inclusive el Agente del Ministerio Público. Pero 
cabe hacer resaltar una cosa, el acto celebrado en forma -
irregular puede tener plena validez, esto quiere decir, 
que si existe el acta· matrimonial levantada en los libros
del Registro Civil y exista la posesión de estado matrimo
nial " ... la conducta conyugal que guardan los consortes
entre sí; en que ambos se ostenten en la sociedad como es
posos y que a su vez el grupo social los haya tenido y con 
siderado con tal categoría" . ( 9) 

Los actas del Registro Civil por su propia natura
leza tienen plena validez como lo consagra el artículo 50 

(9) Ibidem. pág. 501. 
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del Código Civil, yaqueí son documentos públicos previstos 
así por el numeral'32? del Código de Procedimientos Civi-
les, citándolo,s. en el orden que fueron enunciados: 

"Art.- 50.- Las actas del Registro Civil exten
didas conforme a las disposiciones que preceden
hacen prueba plena en todo desempeño en sus fun
ciones, da testimonio de haber pasado en su pre
sencia, sin perjuicio de que el acta pueda ser -
redargüida de fe.lsa". 

"Art .. - 327. - Son documentos públicos: IV. - Las 
certificaciones de las actas del registro civil
expedidas por el juez del Registro Civil, respe_s 
to a constancias existentes en los libros corres 
pendientes". 

1).- Por último, el matrimonio celebrado entre el 
adoptante y la adoptada en tanto dure el lazo de le adop~ 
ción (art. 157 del C. C.). Esta clase de actos traen con
sigo la nulidad, aunque no lo disponga la ley directamente, 
pero tomando en cuenta lo que dispone el precepto legal 8~ 
del Código Civil, relacionado con los numerales 2224 y si
guientes de la misma Ley Sustantiva, y como quedó debida~ 
mente estudiado en el inciso II de este capítulo, se dedu
jo que esta clase de uniones son afectadas de la nulidad 
absoluta, por las características que ésta contiene. 

IV.- Efectos de la nulidad del matrimonio con rela 
ci6n: 
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1.-. A la persona de los. antig~os .cónyuges. 

Si nos basamos al principio: "Quod nullum est, nu
llum producit effectum", estaríamos frente a un matrimonio 
como si nunca hubiere existido, por lo tanto, los cónyuges 
no son ni han sido marido y mujer, y se encontrarían den-
tro del marco del concubinato; a este respecto Planiol, m.!: 
nifiesta: "Cuando se declara nulo o anulado un matrimonio, 
no puede producir ya ningún efecto, y todos los oue oare-
cían haber producido hasta entonces, desaparecen puesto 
que se considera como si nunca hubiere existido. La apa-
riencia de legitimidad, que el hecho de la celebración ha
bía dado a la unión de estas dos personas, se encuentra 
retroactivamente destruida por la sentencia judicial que -
haya reconocido o pronunciado la nulidad". ( 10) En el De-
recho Positivo Mexicano vigente, no es tomada ei· cuenta 
esta regla, porque se estaría dando cabida a los matrimo~ 
nios nulos, como uniones libres, lisa y llanamente; y los
hijos serían ilegítimos o naturales. Entonces para reme-
diar esta situación el Legislador toma en cuenta la buena
º mala fe de los consortes para enmendar esta grave situa
ción. 

Para determinar los efectos de la nulidad del ma-
trimon io con relación a los antiguos cónyuges, se tiene 

( 10) Planiol, Marcel. .Opus~ .Cit. C:itado por Rojina Ville-
gas, Rafael. Obra Ci"t~cla. p'ág. 297. 
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que distinguir, si la unión fue ccntraida de buena f'e o de 
mala f'e, al reispebto. eü articúlo 255 del Código Civil, ·• 10-
prevé: 

"Art.- 255.- El matrimcnio contraído de buena -
fe, aunque sea declarado nulo, produce todos sus 
efectos civiles en f'avor de los cónyuges mien- -
tras dure; y en todo tiempo en f'avor de los hi
jos nacidos antes de la celebración del matrimo
nia, dt..rre.r1te él y tresc:ientas di~s después de la 
declaración de nulidad, si no se hubieren separ~ 
do los ccnsortes, o desde su separación, en caso 
contrario". 

Se encuentran relacionados con este precepto los 
numerales 253 y 25? del mismo Ordenamiento, que rezan: 

"Art.- 253.- El matrimonio tiene a su favor la
presunción de ser válido. Sólo se considerará -
nulo cuando así lo declare una sentencia que cau 
se ejecutoria". 

"Art.- 25?.- La buena fe se presume; para des-
truir esta presunción se requiere prueba plena". 

Por ccnsiguiente, y como lo manifiesta Bellusio 
"la anulación del matrimonio por sentencia judicial priva
de sus erectos al título de estado de familia que derivaba 
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del acto anulado, desplazando a los contrayentes del esta
do de casados. Su estado de familia vuelve a ser el ante
rior a la celebración del acto". ( 11), así como también se
pierden los derechos para heredarse; la obligación alimen
taria se deja de tener con la sentencia dictada por la au
toridad judicial; y por último, cuando la mujer se encuen
tre encinta, se sujetarán a lo que dispone el numeral 263 
del Código Sustantivo: 

"Art. 263.- Si al declararse la nu_lidad del ma
trimonio la mujer estuviere encinta, se tomarán
las precauciones a que se refiere el capítulo 
primero del título quinto del libro tercero". 

2.- A los hijos. 

De acuerdo con los articulas 255, ya reproducido -
anteriormente y el 256 del Código Civil, segundo párrafo: 

"Art.- 256.- Si ha habido mala fe de parte de 
ambos consortes, el matrimonio produce efectos 
civiles solamente respecto de los hijos". 

(11) Bellusio, Agusto Cesar. Manual de Derecho de Fami-
lia. pág. 329. 
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Se desprende, que los hijos no sufren las canse- -
cuencias de la nulidad, aún cuando los antiguos consortes
hubieren procedido de mala fe, éstos conservan su estado -
de hijos legítimos con derecho a conservar el apellido de
sus padres, a heredarlos y a exigir de aquellos los alime!!. 
tos. En cuanto al ejercicio de la patria potestad, tampo
co se afecta esta condición, entendiéndose en base a lo 
que d:ispona al art:lculo 259 del Código Sustantivo, relacio 
nado con el 260: 

"Art.- 259.- Luego que la sentencia de nulidad
cause ejecutoria, el padre y la madre propondrán 
la forma y términos del cuidado y custodia de 
los hijos y el juez resolverá a su criterio de -
acuerdo a las circunstancias del caso". 

"Art.- 260.- El juez en todo tiempo podrá modi
ficar la determinación a que se refiere el artí
culo anterior, atento a las nuevas circunstan- -
cias y a lo dispuesto en los articulas 422, 423-
y 444 fracción III". 

3.- A los bienes. 

En cuanto a los bienes se observan lo que disponen 
los numerales 261 y 262 del mul tici tado Código Sú~ten tivo: 



"Art.-·261.'"- Declarada la nulidad del matrimo-
nio, se procederá a la división de los bienes ca 
munes. Los productos repartibles, si los dos 
cónyuges hubieren procedido de buena fe, se divJ: 
dirá entre ellos en forma convenida en las capi
tulaciones matrimoniales; si sólo hubiere habido 
buena fe por partes de uno de los cónyuges, a 
éste se aplicarán íntegramente esos productos. -
Si ha habido mala fe de parte de embos, los pro
ductos se aplicarán a favor de los hijos". 

"Art.- 262.- Declarada la nulidad de matrimonio, 
se observarán respecto de las donaciones antenu.e 
ciales, las reglas siguientes: 

I.- Las hechas por un tercero a los cónyuges p~ 
drán ser revocadas; 

II.- Las que hizo el cónyuge inocente al culpa~ 
ble quedarán sin efecto y las cosas que fueren -
objeto de ellas se devolverán al donante con to
dos sus productos. 

III.- Hechas al inocente por el cónyuge que - -
obró de mala fe quedarán subsistentes; 

IV.- Si los dos cónyuges procedieron de mala 
fe, las donaciones que se hayan hecho quedarán 
en favor de sus hijos. Si no los tienen, no po
drán hacer los donantes reclamación alguna con -

90 
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motivo de la liberalidad" . 

Para dejar mejor dilucidado este inciso, hemos op
tado por transcribir el criterio adoptado por el Tribu-
nal en materia familiar, de la interpretación que se hace 
a este respecto. El Juez Décimo Octavo de lo Familiar, 
Licenciado Javier Gutiérrez Mondragón (en paz descanse), 
resolvió en un juicio de nulidad de matrimonio, entre 
sus puntos resolutivos, dispone: "El matrimonio que se 
anula, surtió todos sus efectos civiles por todo el tiem 
po que duró este y respecto a la sociedad conyugal, bajo
cuyo régimen se contrajo el matrimonio que se anula, éste 
deberá subsistir hasta que la presente sentencia causa 
ejecutoria o sea legalmente ejecutable, si su continua-
ción es favorable al cónyuge de buena fe, en caso contra-
río deberá declararse nulo desde su principio. Al darse -
la primera hipótesis, se procederá a la división de los
bienes comunes y los productos repartibles, en caso de -
existir deberán ser aplicados íntegramente a la cónyuge -
de buena fe".(12) 

IV.- La ilicitud del matrimonio. 

Sobre esta figura jurídica hablamos al inicio de -

(12) Juicio promovido por Galvez Alvarez de Pineda Rosa M~ 
ria en ccritra de Fernando Pineda C., y Otra. Exp. - -
2949/85. 
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este trabajo, precisamente en el capítulo primero, inciso
D/, apartado dos; en donde nos abocamos exclusivamente a -
comentar sobre los impedimentos susceptibles de dispensa,
º sea, en donde no se puede c01traer nupcias hasta en tan
to no se recabara la autorización necesaria o el tiempo de 
uno o dos años en el divorcio voluntario o necesario, res
pectivamente¡ como lo establecen los artículos 156 in fi~ 
ne, 158 y 289 del Código Civil; incurriendo los infracto-
res en sanciones administrativas y penales. 

Ahora bien, si el matrimonio era celebrado faltan
do alguna de estas condiciones, no se va a jactar a ese 
enlace de inexistente o nulo, porque podemos caer en el 
error en manifestar, que esta clase de uniones no tienen 

plena validez, c01 el cual estaríamos perdidos dentro del
ámbito legal; razón por la cual, la colocamos en esta par
te para que no haya duda en decir, que el matrimonio es 
válido y no nulo, como lo marca el numeral 264 del Código
Sustantivo, al decirnos: 

"Art.- 264.- Es lícito, pero no nulo, el matri
monio: 

I.- Cuando se ha c01traído estando pendiente la 
la decisión de un impedimento que sea suscepti~ 
ble de dispensa; 

II.- Cuando no se ha otorgado la previa dispen-



sa qu13 r13 qLI ie~'e el articulo 159, .. y c~an d~ se ce
lebre·· ~in .. que}1ayan transcurrido los férmfucis 
fijadOS en lo~ artículos 158 y 2B!:i•: 
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CAPITULO a.JARTO. 



I. - La noción .de buena fe en la contracción del 
matrimonio nulo. 
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La actividad humana no se encuentra sujeta a un 
solo orden normativo, sino, que depende de un gran número
de ellos, los más sobresalientes son: la Moral y el Dere-
cho. Vistos desde el punto de vista individual; la prime
ra, el hombre se considera aislado, y conforme al segundo, 
no disciplina la vida entera del sujeto. Al parecer son º!'. 
denamientos totalmente diferentes, sin embargo con·.:ergen -
en un mismo punto, el de regular la conducta del individuo. 
Dos notas distintivas que existe entre lo ético y lo jurí
dico se encuentra en la coercitividad y la exterioridad, -
las que comenta García Maynes (1) con inclusión de otras -
más; ya que le otorga al Derecho a parte de las invocadas, 
la bilateralidad y la heteronomía; en cambio, a la Moral -
sus características son el lado opuesto, como: incoerciti
vidad, interioridad, unilateralidad y la autonomía. Refi
riéndonos a las primeras mencionadas, el Derecho permite y 

prescribe el empleo de la fuerza y regula las relaciones -
externas del sujeto; en cambio, para la Moral - incoercitl: 
viciad e interioridad - sólo le queda recurrir a la concie!! 
cia del individuo y su vida íntima o interior. Nos habla
Bodenheimer al respecto, que " el Derecho exige sola
mente el cumplimiento externo de las reglas y disposicio~ 

(1) García Maynes, Eduardo. Introducción al Estudio del
Derecho. Editorial Porrúa, s. A. México, 1951. pág. 
211. 
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nes existentes, en tanto que la moralidad apela a lo ínti
mo de la conciencia del hombre; pide que los hombres ac- -
túen impulsados por motivos buenos". (2) 

La aplicación de la Ley no es estrictamente para -
el Derecho, ya que éste toma en cuenta actitudes internas
e intenciones para calificar la cc::nducta humana, tal es el 
caso del Derecho Penal en el que para distinguir las in- -
fraccic:nes dolosas y culposas tiene que echar mano de los
movil2s internas del .sujeto, que le motivaron para reali
zar determinada cc:nducta. En materia civil no es la exce.E 
ción, porque es indispensable la rectitud, la honestidad,
en una palabra: la buena fe, para poder apreciar verdader~ 
mente en qué grado de omisión obró el sujeto para quebran
tar la Ley. 

El origen de estos contextos los vemos a través de 
la historia, pero antes de ellos nos encc::ntramos cc::n la r~ 
ligión, posteriormente la moral y al final el derecho; pa
ra esto enunciaremos lo que cita Fustel de Coulanges 
"··. los antiguos códigos de las ciudades eran un conjunto 
de ritos, de prescripción litúrgica, de oraciones, al mis
mo tiempo que de disposiciones legislativas" . Lo que ex
plica este autor no está en fuera de lugar, recuérdese por 

(2) Bodenheimer, Edgar. Teoria del Derecho. Fondo de Cult_!¿ 
ra Económica. México, 1963. pág. 55. 

(3) Fustel de Coulanges, Numa Dionisia. La Ciudad Antigua. 
Editorial Obras Maestras. Barcelona, Esp. 1965. págs.-
226 y 227. 
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ejemplo, la Legislación de Salón era, a un tiempo ritual -
y prescripción legal; las XII Tablas incluían prescripcio
nes típicamente jurídicas junta a otras de carácter ritual. 
El Decálogo Mosaico, dioses que dictaban las leyes; etcét~ 
ra. Por consiguiente, el orden normativo - la Moral - para 
apreciarla hay que recurrir a la interioridad del sujeto,
que es el resorte íntimo que le mueve a actuar, entonces -
la buena fe es el caso más evidente de interpretación en-
tre lo ético y lo jurídico, 

Hemos llegado al punto en que nosotros nos cuesti~ 
namos, ¿Qué es la buena fe?. No es fácil responder a esta 
interrogante, porque el mal que está acaeciendo al hombre
es muy grave, ya que se nos trata de imponer normas de co12 
ducta tan estrictas para que el sujeto actúe de manera - -
"perfecta", pero nos olvidamos de sus valores ciento por -
ciento morales, los cuales se están perdiendo. Es por ello 
que hacemos un llamado para que nos encoitremos coi noso-
tros mismos, y sin lugar a dudas el medio ideal para lle-
gar a ello, es la buena fe. 

¿Qué entendemos por buena fe?. Esto lo responde~ 
riamos nada más estirando la mano, poniendo frente a noso
tros un diccionario, el cual nos dice: "Disposición de ánl: 
mo que lleva a proceder leal y sinceramente en las relaci~ 
nes con el prójimo. Convicción personal en que se encuen-
tra un sujeto de que obra correctamente cuando se ostenta
como titular de un derecho o como propietario de una cosa, 
cuando formula una pretención jurídica y cuando rechaza la 
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que se formula frente a él. ( 4)" . Algunos autores dan su -
punto de vista al hablarnos de ella, tenemos una, en donde 
se nos dice que es indispensable y más aún, obligatoria 
cuando se aborda este tema, la de Planiol, Ripert y Esmein: 
"La buena fe es la obligación de conducirse como hombre 
honrado y concienzudo no solamente en la formación sino en 
la ejecución del contrato y de no atenerse a la letra de -
éste .... La buena fe se exige tanto del acreedor como del 
deudor. Para determinar lo que es debido hay que averi- -
guar lo qua la honradez permita exigir y lo qua la misma -
obliga a cumplir". (5) "La buena fe ... no es una norma j.!:.! 
rídica, sino un principio jurídico fundamental, es algo 
que debemos admitir como supuesto en todo ordenamiento ju
rídico. Informa la totalidad del mismo, y aflora de modo -
expreso en múltiples y diferentes normas, en las cuales m_!:! 
chas veces el legislador se ve precisado a aludirlas en ~ 
forma in tergiversable y expresa" ( 6). 

La buena fe no tiene una articulación única, sino
ésta tiene diferentes significados, según en el campo del
conocimiento jurídico, en donde estamos ubicados. En el 
caso de Derecho de Bienes, tratándose de la posesión, la -

(4) De Pina Vera, Rafael. Diccionario de Derecho Civil. 
Editorial Porrúa, S.A. México, 1980. pág. 133. 

(5} Citado por Manuel Sorja Soriano. Teoría General de las 
Obligaciones. Editorial Porrúa, S.A. México, 1953. T.I. 
Pág. 319. 

(6} Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo II. Editorial Bi~ 
bliográfica Argentina. Buenos Aires, 1967. pág. 404. 
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que defina Rojina Villegas, como: " ... un poder físico 
que ejerce en forma directa y exclusiva sobre una cosa pa
ra su aprovechamiento total o parcial, o para su custodia, 
como consecuencia del goce efectivo de un derecho real o -
personal, o de una situación contraria a Derecho ( ?) ". El 
Código Civil vigente, hace una referencia a este respecto, 
en los articulas 8D6 y 810: 

"Art. - 806. - El poseedor de buen a fe el que en
tra en la posesión en virtud de un titulo sufi~ 
ciente para darle derecho de poseer ..•. " 

"Art.- 810.- El poseedor de buena fe que haya 
adquirido la posesión por título traslativo de 
dominio, tiene los derechos siguientes: 

I.- El de hacer suyos los frutos percibidos, 
mientras su buena fe no es interrumpida"; 

En el Derecho de las Obligaciones, respecto al pa
go es una forma de extinguir de la obligación -, si se - -
efectúa éste a persona distinta, haciéndolo de buena fe,~ 
surtirá todos sus efectos; de ello nos habla Bejarano Sán
chez: " •.. hay ocasiones en que el verdadero acreedor es
desconocido y existe un acreedor aparente, conocido, y el
pago de buena fe efectuado a éste, surtirá plenos efectos
liberatorios para el deudor ( 8) 11

• De igual manera hace re-

(?) Rojina Villegas, Rafael. Opus. Cit. pág. 369. 
(8) Bejarano Sánchez, Manuel. Obligaciones Civiles. Harla

Harper & Row Latinoamericana. México, 1980, pág. 299. 
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ferencia de ello nuestra Ley. Sustantiva el1 sus numerales -
2076 Y 2087: 'e; . ' !o. 

"Art.- 2076.- El pag() hecho de buena fe al que 
estuviese en posesión d~l crédito liberará al 
deudor". 

"Art. - 2087. - No es válido el pago he ch o con co
sa ajena, pero si el pago se hubiere hecho con -
una cantidad de dinero u otra fungible ejena, no 
habrá repetición contra el acreedor que la haya
con sumido de buena fe". 

La buena fe en el Derecho de Familia en la celebra 
ción del matrimonio nulo, el Código Civil no nos dice cuan 
do hay buena fe y cuando no la hay, sino más bien nos ha-
bla cuáles son las consecuencias de que hubiera mediado 
buena fe o no. De acuerdo a la regla general consagrada en 
el artículo 253 relacionado con el 257 del Ordenamiento in 
vacado, señalan: 

"Art. 253. - El matrimonio tiene a su favor la 
presunción de ser válido. Sólo se considerará nu 
lo, cuando asi lo declare una sentencia que cau
se ejecutoria". 

"Art. 257. - La buen a fe se presume; para des
truir esta presunción se requiere prueba plena". 

Por consiguiente, mientras no se demuestre la mala 
fe, deberá atribuírsele todos los efectos inherentes a la
misma que señalan los preceptos 255 y 256 de la Ley Sustan 



tiva, al decirnos: 

"Art.- 255.- El matrimonio contraído de buena 
fe, aunqUe sea declarado nulo, produce todos sus 
efectos civiles en favor de los cónyuges mien- -
tras :·dure; ... " 

"Art.- 256.- Si ha habido buena fe de parte de -
uno solo de los cónyuges, el matrimonio produce
efectos civiles únicamente respecto de él y de -
los hijos. 

Si ha habido mala fe de parte de ambos con-
sortes, el matrimonio produce efectos civiles so 
lamen te respecto de los hijos" . 
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La buena fe consiste en el conocimiento del imped_! 
mento matrimonial, que hace que esa unión sea nula. Cuando 
se contrae nupcias con conocimiento de que existe el impe
dimento, y no obstante que existió éste que va a conllevar 
la nulidad, se celebra, se está actuando de mala fe. Por -
ejemplo, alguien sabe que existe un matrimonio anterior o
que se tiene un grado de parentesco no dispensable, sin e.!!! 
bargo lo contrae, estará actuando de mala fe; si ignora 
esa circunstancia, entonces sucede que lo contrajo de bue
na fe. Aquí lo usual, es que uno de los cónyuges contraiga 
de mala fe, sabiendo que existe el impedimento y el otro -
ignorándolo. Supongamos que ocurrió un accidente y le not_:! 
ficaron al cónyuge casado que había muerto su consorte, p~ 
ro·no murió, en realidad había quedado mal herido o estaba 
confundido en cuanto a los restos de esta persona; de modo 
que aquel quedó hospitalizado, no pudiéndose mover ni comu 



102 

nicarse o perdió la razón, etcétera; y posteriormente re-
sulta que contrae matrimonio el cónyuge que se cree viudo
y más adelante aparece el consorte que en realidad no era
muerto; pues bien, si se contrajo esa unión sin haber di-
suelto el primero, el segundo es nulo, pero se caso de bu~ 
na fe, porque se ccntrajo creyendo que no existía ese pri
mer matrimonio; o cuando dos personas están en grado de P.!:! 
rentesco próximo y desconocen la existencia de ese paren-
tesco y contraen matrimonio y después se aclara que eran -
tío y sobrina, por lo tanto, esa unión es declarada nula,-
pero de buena fe. Los matrimonios celebredos de este mane-
ra, como lo hicimos resaltar en el capítulo primero, al h.!:! 
blar de los impedimentos dirimentes o impedientes, dijimos 
que estarán afectados de la nulidad absoluta y la nulidad
relativa, según el caso. 

Antes de pasar a los incisos siguientes, consider..!:! 
mos pertinente hacer una semblanza de lo que es el matrimo 
nio putativo en nuestro Código Civil vigente. 

Es una doctrina que tuvo su origen en el Derecho -
Canónico, que al llegar a nuestro Derecho Positivo se apl_! 
ca únicamente a la persona de los cónyuges. Esta teoría 
parte de la idea de la buena fe de uno o de ambos cansar~ 
tes. Su raíz procede del latín putare, verbo que significa 
creer; para Rojina Villegas, la define como " ... aquel que 
adolece de un vicio de nulidad, pero que fue contraído de
buena fe, es decir, ignorando la existencia de dicho vi- -
cio" (9). 

(9) Rojina Villegas, Rafael. Opus. Cit. pág. 298. 
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El Código Civil lo plasma en los artículos 255 y -
256, ya tranScritos anteriormente, pero para realzar esta
parte, transcribiremos el párrafo segundo del último nume
ral enunciado: 

"Art.- 256.- ------------------------ -
Si ha habido mala fe de parte de ambos censor- -
tes, el matrimonio produce efectos civiles sola
mente respecto de los hijos". 

En otro precepto que alude el mismo Ordenamiento,
lo encQ'"ltramos en el 344, que dice: 

"Art.- 344.- Declarado nulo un matrimonio, haya
habido buena o mala fe en los cónyuges al cele-
brarlo, los hijos tenidos durante él se conside
ran como hijos de matrimonio". 

Como se puede apreciar, la teoría del matrimonio -
putativo en la regulación legal mexicana, se toma en cuen
ta la buena fe para determinar los efectos atribuidos al -
matrimonio nulo, mientras duró, por lo que se refiere a 
los cónyuges; no así en cuanto a los hijos, que se CO'lsid.§! 
ran en todo tiempo como matrimoniales. 

II.- Injusticia de la relación legal en materia
de nulidad matrimonial, en lo que concierne a la 
situación patrimonial en que queda el cónyuge de 
buena fe. 

"El matrimonio contraído de buena fe, aunque sea 
declarado nulo, produce efectos civiles en favor de los 
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cónyuges mientras dure ... ( 10)" . " . . . Sólo se considerará
n u lo cuando así lo declare una sentencia que cause ejecuto 
ria".(11) -

Hemos querido empezar este inciso transcribiendo -
lo que alude el Código Civil, para tener el punto de refe
rencia, en donde sepamos en donde cesa el estado matrimo-
nial de una pareja, cuando es decretada la nulidad del vi.!:!. 
culo que los unía. Tomando en cuenta la regla "lo que es 
nulo, no puede producir efecto alguno", nada tenemos que -
hacer; pero éste. ne tienE:< una aplicación estricta dentro -
del Derecho Patrimonial que nos rige, porque con relación
ª la situación de los ex-cónyuges, sufre algunas alteraci~ 
nes en su patrimcnio, siempre y cuando alguno de los c01~ 
sortes no tuviere conocimiento o ignoraba la existencia de 
las impedimentas que postulan los artículos 156 y 235 del
Código Sustantivo; de esta, el Legislador nada más le con
cede a estas perscnas un mínimo de beneficios, como son 
las que aluden los artículos 261 y 262: 

"Art.- 26';.- Declara la nulidad del matrimonio,
se procederá a la división de los bienes comunes. 
Los productos repartibles, si los dos cónyuges -
hubieren procedido de buena fe, se dividirán en
tre ellos en la forma convenida en las capitula
ciones matrimoniales; si sólo hubiere habido bue 
na fe por parte de uno de los cónyuges, a éste :: 

(10) Artículo 255 del Código Civil para el Distrito Fede-
ral. Editorial Porrúa, S.A. 54a. Edición. México, - -
1985. pág. 51. Promulgado el 30 de agosto de 1928, en 
tró en vigor el 1~ de oct. 1932. 

(11) Articulo 253. Opus. Cit. pág. 90. 



se aplicarán íntegramente esos productos. Si ha
habido mala fe de parte de ambos cónyuges, los 
productos se aplicarán a favor de los hijos". 

"Art.- 262.- Declarada la nulidad del matrimonio, 
se observarán respecto de las donaciones antenu.e 
ciales, las reglas siguientes: 

I.- Las hechas por un tercero a los cónyuges po
drán ser revocadas; 

II.- Las que hizo el cóny~ge inocente al culpa-
ble quedarán sin efectos y las cosas que fuercn
objeto de ellas se devolverán al donante coi to
dos sus' ~reductos; 

III.- Las hechas al inocente por el c6nyuge que
obró de mala fe quedarán subsistentes; 

IV.- Si los dos cónyuges procedieron de mala fe, 
las donaciones que se hayan hecho quedarán en f~ 
vor de sus hijos. Si no los tienen, no podrán h~ 
cer los donantes reclamación alguna con motivo -
de la liberalidad". 
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Como hemos venido analizando diferentes figuras 
jurídicas tales como: el matrimonio, el divorcio y la nul_i 
dad; hasta llegar a este punto, consideramos, que aparte -
de los beneficios que concede la ley al cónyuge de buena -
fe, se le preste una atención mayor, porque es injusto que 
el consorte que no haya dado motivo para disolver el matr_i 
monio vea desintegrarse su unión, y se encuentre en el com 
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pleto absndaio y más aún, cuando esté imposibilitado para
trabajar o carezca de medios económicos para subsistir. ~ 
Por ejemplo, un hombre casado que caitrae nuevo matrimonio 
engañando a la mujer, sumiendo la calidad de soltero, vive 
con ella, por decir seis meses y después la abandona, en -
base a la ley, no tiene que darle nada¡ únicamente esa pe_!: 
sana buscaba satisfacer el instinto sexual o acrecentar 
más su ego; es por ello que nosotros proponemos en esta t~ 
sis, que el Legislador le dé mayor protección al cónyuge -
de buena fs, cCínc: se le c~dene a proporcionar una pen- -
sión alimenticia; responda como autor de un hecho ilícito; 
no contraiga nuevas nupcias por el lapso de dos años; y la 
pérdida de la patria potestad de la prole. 

III.- Reformas legales que se proponen para reme-
diar la injusticia legal al cónyuge que ac~ 
tuó de buena fe y cuyo matrimonio fué decla
rado nulo. 

Nuestro Código Civil cuya vigencia data de hace 
aproximadamente más de medio siglo (12), desde su promulg2 
ción a los tiempos actuales (los 80'), la voluntad del Le
gislador ha olvidado, o no han querido reconocer el cúmulo 
de relaciones de reglamentación necesaria para el matrimo
nio declarado nulo, situación que lo coloca en un plano de 
desequilibrio juridico a pesar del gran número de nulida~ 
des existentes, y que merecen tener otro tratamiento norm~ 
tivo, pues si no puede perdurar una familia con esa clase-

(12) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, vigente, Pro~ 
mulgado el 30 de agosto de 1928, entró en vigor el 1~ 

de octubre de 1932. 
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de afectaciones, al menos a los afectados tengan los bene
ficios o efectos que le debería corresponder, en este ca-
so, al cónyuge de buena fe, el cual es el consorte que sin 
mediar culpa alguna de su parte, se ve en circunstancias -
adversas a su estado civil; es por ello, el propósito que
perseguimos es crear conciencia y que c01sideramos, debe -
verse a esta figura jurídica con beneficios al igual como
es tratado al inocente del divorcio, por lo tanto, se pro
pone para remediar esta injusticia, es de que haya una - -
EQUIPARACION DEL CONYUGE DE BUENA FE EN EL MATRIMONIO NULO, 
CON EL INOCENTE DEL DIVORCIO. Para esto daremos soluciones 
paralelas a las que se establecen -tratá-¡dose de ésta úl ti
ma figura, o sea, daremos un tratamiento semejante al cón
yuge que actúo de mala fe como si fuera consorte culpable
en el divorcio. 

Lo que tiene a su favor el cónyuge de buena fe, 
una vez declarado nulo su matrimonio dentro del Derecho Po 
sitivo, lo marcan los numerales 261 y 262 del Código Ci- -
vil, transcripciones hechas en el inciso anterior, hacen -
referencia a los bienes comunes entre ellos, sus productos 
y las d01aciones antenupciales serán en beneficio de éste. 
Como se puede apreciar de estos preceptos, son mínimos los 
Derechos que tiene el consorte de buena fe; por tal virtud, 
es necesario que se contemple dentro del marco legal mayo
res beneficios, en el capítulo denominado "De los matrimo
nios nulos e ilícitos". 

El texto del artículo 289 del Código Civil, se re
fiere a que el cónyuge recobrará su entera capacidad para
contraer un nuevo matrimonio, con la salvedad que tendrá 
que transcurrir dos años para casarse, contados a partir -
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que se decrete el divorcio, ya que fue el que dió origen 
al rompimiento. Ahora, nosotros proponemos que .se adicione 
un párrafo más al articulo 256 del mismo Ordenamiento, pa
ra quedar como sigue: 

"Art.- 256.-

--------------------.-:-----------------. 
El cónyuge de mala fe no podrá volver a casarse, 
sino después de dos años a partir en que se de
crete la nulidad; salvo que exista otro impedi-
manto. 

La finalidad que se persigue, es que el cónyuge de 
mala fe se vea coartada su libertad y no pueda contraer 
nuevas nupcias en forma inmediata, sino pasados dos años 
de la anulación. Esta sanción es necesaria que se le impo.!:!. 
ga, porque a sabiendas que estaba contrayendo un matrimo-
nio defectuoso, lo contrajo; dicha actitud, no va ser 
aplaudida por el consorte de buena fe viendo anulado su en 
lace. 

El precepto 288 del Código Civil, nos manifiesta -
que el cónyuge culpable será sancionado con el pago de una 
pensión alimenticia en favor del inocente; la propuesta 
que hacemos en beneficio del consorte de buena fe, es de 
que se le aumente al primer párrafo del artículo 256 del 
Código Sustantivo, lo siguiente: 

"Art.- 256.-

----------"; por lo que el cónyuge de buena 
fe, tendrá derecho a que se le proporcionen ali
mentos, derecho que disfrutará si no tiene ingr~ 



sos suficientes y míen tras no contraiga nuevas -
nupcias o se una en concubinato. 
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Durante el matrimonio ambos cónyuges tienen el de
ber recíproco de darse alimentos, de asistencia, de fidel_! 
dad y de ayuda mutua, según sus necesidades y de acuerdo a 
sus posibilidades; en el caso de la nulidad, al consorte -
de mala fe debe sancionarse por el hecho de que es direct!: 
mente culpable de la disolución prematura del matrimonio,
rompiendo de tajo con los fines a que está llamado el vín
culo, ya que no prestará ese auxilio a su pareja y se verá 
libre de toda sanción. Fernández Clerigo nos dice al res-
pecto y que nosotros lo hacemos nuestro interpretado a la
prestación que perseguimos en la nulidad" ... el cónyuge -
culpable queda obligado a abonar al inocente una pensión -
alimenticia, en sustitución del deber de auxilio conyugal, 
que indebidamente y anticipadamente dejó de prestar, al 
dar causa al divorcio ( 13)". La propuesta se hace en razón, 
de que el artículo 255 del Código Civil se tiene la leyen
da, en su tercer renglón "mientras dure" - depende de la -
edición-, esto quiere decir, una vez declarada la nulidad
ahí terminará o dejará el coi sorte de mala fe de proporci~ 
nar ese auxilio al cónyuge de buena fe. 

El numeral 288 de la Ley Sustantiva, en su párrafo 
último nos dice que: por el divorcio se originen daños y -
perJuicios a los intereses del cónyuge inocente, el culpa
ble responderá de ellas como autor de un hecho ilícito. En 

(13) Fernández Clerigo, Luis. El Derecho de Familia en la
Legislación Comparada. Unión Tipográfica. Editorial 
Hispano- Americana. México, 1974. pág. 152. 
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esta parte, proponemos que se sancione de igual forma al -
consorte de mala fe, adicionándose un párrafo más al arti
culo 261 del Código Civil, quedando asi: 

"Art. - 261. - ------------------------." 
Cuando por la nulidad se originen daños y perjuj; 
cios a los intereses del cónyuge de buena fe, el 
de mala fe responderá de ellos como autor de un~ 
hecho ilícito. 

La posición que debe adoptar el cónyuge de buena -
fe en contra de su consorte de mala fe, es buscar el resa.!: 
cimiento del pago de los daños y perjuicios que ocasionó-
la ccnducta de éste, por la necedad de co-itraer matrimonio 
sabiendo que en el futuro iba ser declarado nulo. La pos
tura que guarda el Código Civil respecto al hecho ilícito, 
se encuentra plasmado en los numerales 1910, 1912, 1915 y-
1916, que rezan: 

"Art.- 1910.- El que obra ilicitamente o contr·a
las buenas costumbres cause daño a otro, está 
obligado a repararlo, a menos que demuestre que
el daño se produjo como consecuencia de culpa o
negligencia inexcusable de la victima". 

"Art.- 1912.- Cuando al ejercitar un derecho se
cause daño a otro, hay obligación de indemnizar
lo si se demuestra que el derecho sólo se ejercj; 
tó a fin de causar el daño, sin utilidad para el 
titular del derecho". 

"Art.- 1915.- La reparación del daño debe consis 



tir a elección del ofendido en el restablecimien 
to de la situación anterior, cuando ello sea po
sible, o en el pago de daños y perjuicios". 

"Art.- 1916.- Por daño moral se entiende la afee 
tación que una persona sufre en sus sentimientos, 
afectos, creencias, decoro, honor, reputación,
vida privada, configuración y aspecto físico, o
bien en la consideración de que de si misma tie
nen los demás. 

Cuando un hecho u omisión ilícito produzcan un -
daño moral, el responsable del mismo tendrá la -
obligación de repararlo mediante una indemniza-
ción en dinero, con independencia de que se haya 
causado daño material, tanto en responsabilidad
contractual, como extracontractual •.. " 

El monto de la indemnización lo determinará el -
juez tomando en cuenta los derechos lesionados,
el grado de responsabilidad, la situación econó
mica del responsable, y la de la víctima, así ca 
mo las demás circunstancias del caso". 
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El consorte de mala fe en su irresponsable contra_s 
ción del vinculo, sabiendo de la afectación que lo asumía, 
va traer consecuencias muy graves al momento de ser decla
rado nulo, en la persona del excónyuge de buena fe sufrie,!2 
do un grave pesar, hasta pudiéndole ocasionar trastornos ~ 
emocionales y materiales, tanto en su intimidad, en su v:L-
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da social, familiar y su situación patrimonial; al grado -
de decepcionarse del matrimonio para ser vida en común o~ 
de ocasionarle un estado patológico muy hondo. Por ejem~ 
plo, habiendo dos matrimonios, ambos contraidos bajo el !~ 
gimen de sociedad conyugal, por analogía, él segundo será
declarado nulo y la comunidad con la cual se contrajo se -
tendrá que liquidar, pero si se adquirió dentro de este se 
gundo bienes materiales, la cónyuge o él cónyuge del pri-
mer matrimonio, que es válido, reclamará la parte que le -
corresponde de ese bien, adquirido por su consorte en el -
segundo¡ como se observa, los bienes se adquirieron dentro 
de la sociedad conyugal del primero, por esta razón, el 
cónyuge de buena fe del segundo matrimonio declarado nulo, 
tendrá el derecho de pedir el resarcimiento de los daños y 
perjuicios causados de la parte que le deberia correspon-
der del bien o bienes materiales de su unión, por lo tan-
to, el de mala fe responderá de ese hecho ilicito. 

Por última y tomando en cuenta el precepto legal -
283 del Código Civil, en el que se castiga al cónyuge cul
pable en el divorcia can la pérdida, suspensión o limita~ 
ción de la patria potestad de los hijos. Ahora bien, nos
preguntamos ¿Qué pasa en la nulidad de matrimonio?. Defi
nitivamente nada, porque el Legislador es muy benevolente
con el consorte de mala fe en la nulidad, porque únicamen
te hace referencia de la forma y términos del cuidado y 
custodia de los hijos. Es por ello, que proponemos se - -
substituya el artículo 259 del capítulo IX denominado "De 
los matrimonios nulos e ilícitos" , para quedar en la forma 
siguiente: 



"Art.- 259.- La sentencia de nulidad fijará la -
situación de los hijos, para lo cual el juez to
mando en cuenta las circunstancias que generarán 
la nulidad, gozará de las más amplias facultades 
para resolver todo lo relativo a los derechos y
obligaciones inherentes a la patria potestad, su 
pérdida, suspensión o limitación, y en especial
ª la custodia y al cuidado de los hijos. 
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Con esto queremos decir, que depende el impedimen
to que haya dado lugar a la nulidad que afectaba al matri
monio para que la actitud del o los consortes repercuta a
las hijos directamente, o sea, la conducta de su padre o -
padres sea tan grave, se tiene que romper nexos con él o -
ellos, porque si se deja a la deriba esta situación, lleg~ 
da la mayoria de edad de los hijos o cuando tengan uso de
razón para comprender la vía y forma como fueron procrea~ 
dos, podrían sentirse avergonzados para todo el resto de -
su vida y además, seria causa de sufrir trastornos psicol~ 
gicos muy graves. Ejemplo a lo que alude la fracción III -
del artículo 156 del Código Civil, dende se contrae matri
monio entre parientes consanguíneos o naturales, sin limi
tación de grado en la linea recta, ascendiente o deseen- -
diente, con esta clase de uniones se degeneraria la perpe
tuación de la especie, generando ccn esto un parentesco al 
mismo tiempo de padre y abuelo, de hermanos o bien, de - -
tíos, según la contracción del vínculo. 
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PRIMERA.- La familia es el ente más eficaz de una
sociedad. No puede concebirse como una entidad estática,
sino como un agregado dinámico, que ha sufrido una larga -
evolución para llegar a su configuración y organización le 
gal, que es el matrimonio. 

SEGUNDA.- El matrimonio es el acto jurídico trila
teral y solemne, de orden familiar, cuyo objeto es crear -
una comunidad de vida entre dos personas de distinto sexo, 
en busca de la perpetuación de la especie y la educación -

hijosf 

TERCERA.- La disolución del matrimonio se ocasiona 
por la muerte, el divorcio y la nulidad. 

CUARTA.- La separación de cuerpos no es un divor-
cio, sino una medida provisional solamente, que se aplica
por un breve lapso; lo entendemos como el relajamiento del 
vinculo conyugal, pronunciado por el tribunal a petición -
de uno o ambos cónyuges, que se manifiesta básicamente co
mo la suspensión del deber de cohabitación. 

QUINTA.- Nuestra legislación civil regula tres cl.,!: 
ses de divorcio: 

a).- El voluntario administrativo; 

b).- El voluntario judicial; 

c).- El necesario. 
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SEXTA.- El divorcio es la ruptura del matrimonio 
válida, reconocida par< las autoridades competentes. 

SEPTIMA . ...., Las consecuencias del divorcio son: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial; 

b).- La recuperación de las divorciados de la apt_i 
tud para contraer nuevas nupcias; 

c).- La liquidación de la saciedad conyugal, si la 
hay; 

d).- La conservación, pérdida, suspensión o limit!;! 
ción, según el caso, de la patria potestad sobre los hijas, 
si se trató del divorcia necesario; 

e).- La determinación de a quien de las progenito
res corresponde la custodia y el cuidado de las hijas, en
el supuesto del divorcio voluntario; 

f).- La obligación a cargo de una de las cónyuges
de proporcionar al otra una pensión alimenticia, en las ca 
sos, que así proceda. 

OCTAVA.- Las consecuencias de la nulidad d~ matri
monio san: 

a).- La anulación del vínculo matrimonial; 

b).- Retrotraer a las excónyuges, al estado civil-
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en que se encontraban arites de contraer el matr:imonio; 

c).- La apt:itud de contraer nuevas nupc:ias; 

d).- La liquidación de la sociedad conyugal de sus 
efectos provisionales surgidos, s:i la hubo; 

e).- Determinar, a cuál de los antiguos cónyuges 
corresponderá la custodia y el cuidado de los hijos. 

NOVENA.- La regulación que efectúa el Código Civil 
de la situación del cónyuge de buena fe en el matrimonio -
nulo, es defectuosa y anacrón:ica, por lo que debiera ser -
objeto de una profunda reforma. Por nuestra parte, soste
nemos que, al menos, se hace :imprescindible :introducir mo
dificaciones o adiciones, según el caso, al Capitulo, den_2 
minado "De los matrimonios nulos e ilícitos". Concretame.!l 
te, formulamos las siguientes proposiciones, haciendo la 
comparación con lo que la ley dispone, tratándose de los -
cónyuges inocentes y culpable, en el divorcio: 

1.- En el divorcio, el culpable recobra su liber-
tad para contraer nuevas nupc:ias, con la salvedad de que -
tendrá que transcurrir dos años antes de que pueda hacer-
lo. Proponemos se adiciones un párrafo más al articulo 
256 del Código Civil, como sigue: 

"Art. - 256. - ----------------------

------------------------------~--------------!'. 
El cónyuge de mala fe no podrá volver a casarse, 



s:ino después de. dos años contados a partir en 
que se decrete la nulidad, salvo que·.exista otro 
impedimento. 

118 

2.- Así se sanciona al culpable en el divorcio, 
obligándolo a proporcionar alimentos al :inocente, nosotros 
proponemos que en el caso de la nulidad del matrimonio, 
el consorte que procedió de buena fe tenga dicho derecho,
lo que se puede conseguir adicionando el párrafo primero -
del artículo 256 del Código Civil, cuya redacción seria la 
siguiente: 

"Art.- 256.- -------------------------- -

-------------------; por lo que el cónyuge 
de buena fe, tendrá derecho a que se le propor-
cionen alimentos, derecho que disfrutará si no -
tiene ingresos suficientes y mientras no contra]; 
ga nuevas nupcias o se una en concubinato. 

3.- Creemos conveniente que el cónyuge de mala fe
se le sancione como en el divorcio al culpable, cuando la
disoluci6n origine al inocente daños y perjuicios, ya que
ª quien es autor de un hecho ilícito; a este respecto pro
ponemos, se adicione un párrafo al precepto legal 261 del
C6digo Civil, que quedaría cano sigue: 

"Art. - 261. - ---------------------------." 
Cuando por la nulidad se originen daños y perJU2: 
cios a los intereses del cónyuge de buena fe res 
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ponderé de ellos como autor de un hecho ilícito. 

4.- Es indispensable sancionar al o los cónyuges -
de mala fe, con la pérdida, suspensión o limitación de la
patria potestad sobre los hijos, como lo hace en los casos 
de divorcio el artículo 283 del Código Civil, en atención
al bienestar de la prole; es por ello que proponemos se r~ 
forme el numeral 259 del mismo Ordenamiento, para quedar -
como sigue: 

"Art. - 259.- La sentencia de nulidad fijará la
situaci6n de los hijos, para lo cual el juez to
mando en cuenta las circunstancias que generaron 
la nulidad, gozará de las más amplias facultades 
pera resolver todo lo relativo a los derechos y
obligaciones inherentes a la patria potestad, su 
pérdida, suspensión o limitación, y en especial
ª la custodia y el cuidado de los hijos. 
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